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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MIC el Rey y la H e d ía  (Q. D. G.) continúan 
es. esta Corte sis. novedad en su 'importante, salad.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra.. Prin~ 
cosa de Astórias, y  las Sertnas. Sras. Infantas Doña 
'María de! P ila r, 1) o ñ a  M aría d e  la. P as  y Doña M aría 
Eulalia,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Gobernador m ilita r de 

3a isla de Menorca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo 
D. Teodoro Aleman y Gonzalez, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de m il ocho
cientos setenta y ocho.

-ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Fras&ef se® :cle €tel>aU®Á. '

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la  isla de 
Menorca y plaza do Mahon ai Mariscal de Campo D. José 
Salcedo y Gonzalez.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril do m il ocho» 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO»
El Ministro de la Guerra,

J F r a a c S s © ®  *&■& € ® S » a H o f t .

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. 
■ Habiéndose Meólarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en ‘ sesión del d i a l . 0 del actual el distrito  de 
Loja, provincia de Granada:

Visto el art. 131 de la ley electoral de *20 de Agosto 
. de 1870, .

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los SO días de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en e l distrito de Loj a, provincia de Granada.

Dado en Palacio á doce de Abril de uní ochocientos 
setenta y ocho. «

ALFONSO.
•:*'EI Ministro de la Gobernación, 

ff’mMcisc® Jfóomero y M te s l® .

Habiendo fallecido el Sr. Marqués de Rioflorido, Sena
dor por la provincia de Valencia, y com unicada la vacante 
por el Senado:

Listo el art. 38 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
año último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los °Í0 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la  eleccion de un Senador por la 
Diputacion y Compromisarios de los distritos municipales
de la provincia de Valencia, con sujeción ¿ los artículos 30 
al 85 do la ley electoral cid Senado.

Dado en Palacio á (¡iez y siete do Abril de mil ochocien
tos setenta y ocho.

-ALFONSO.
Jcd M inistro do la G obernación,

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido entre el A yuntam iento del Puerto de la Cruz 
de Orotava y la Sociedad denominada Las Aguas  en soli
citud de que se aprobase el don trato celebrado entre ámbas 
partes para la  conducción de aguas á la población, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha omitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Para  los efectos de 3a regia 3.a, art. 80 do 
la ley m unicipal, se lia elevado al M inisterio del digno car
go de V. E. el contrato proyectado entre el Ayuntam iento 
del Puerto de la Cruz de Orotava (Canarias) y la Sociedad 
denominada Las,A guas  sobre el modo de utilizar las que 
corresponden al abasto público.

Habiéndose resuelto de conformidad con lo propuesto 
por la Sección- por Real orden de 14? de Junio últim o el 
expediente instruido con motivo de las diferencias su rg i
das entre ia corporación y la empresa, esta últim a en jun ta  
general celebrada el 6 de Julio siguiente dio Amplias fa
cultades á una comisión de accionistas para llevar á cabo 
el arreglo con la M unicipalidad.

En instancia dirigida á la m isma hizo presente la co
misión el perjuicio que se seguirla á la comunidad de re 
gantes y al país en general de cum plim entarse .en todas 
sus partes la mencionada Real orden, puearde entregarse, 
las aguas del abasto público por el barranpo’del Burgao, 
según aquella dispuso, no podría aprovechar |a*Sociedad 
las 200 pajas que fluyen en la galería baja, cuyo usufructo 
pensaba, adquinr, perdiéndose en el m ar una, riqueza tan 
im portante; por lo que su; limo al Ayuntam iento excogi
tase el medio do concillar todos los intereses.

La Jun ta  m unicipal t u  r n. convocada al efecto del 
dia 29 de aquel mes, en v ista de las manifestaciones de la 
Compañía, y teniendo, en cuenta, entre otras consideracio
nes, que las aguas de la galería baja, dada su poca altura, no 
podían dedicarse al riego, y sólo utilizarse en el abasto de 
la población, y que lo que favorecía á ia empresa y no 
perjudicaba á los intereses locales dobla tolerarse y con
sentirse , acordó por unanim idad acceder á lo solicitado 
por aquella bajo las condiciones siguientes:

1.a E l Ayuntam iento perm itirá que la Sociedad entre
gue el raudal de aguas que fluye de la galeríabaja (siempre 
que no baje dé'200 pajas) por el acueducto, hoy.sbi uso, 
del Municipio, y este las percibirá en el callejón del Bar- 
gao, garantizando dicha Sociedad la perpetuidad del ex
presado volúmen por. aquel sitio, y cediendo el A yunta
miento á la 'com unidad de regantes ( sólo para esto uso y 
dicho caso) aquel trozo de acueducto.

2.a La' vigilancia, conservación y reparación de la ex
presada atarjea desdo ei callejón del Burgao hasta la gale
ría  baja correrá á cargo de la Sociedad, sin que el Muni 
cipio tenga que hacer ningún gasto por ese concepto, ni 
para la reedificación de dicho trozo de acueducto en todo 
ó en parte si. so destruye por la caída de rocas ó por otra 
causa cualquiera natural ó fortuita, aunque expresamente 
no se mencione.
• 3.a La Sociedad canalizará de su cuenta las aguas ele 
la galería baja desdo las nacientes hasta el acueducto del 
Municipio, reparándolo y cubriéndolo desde aquel punto 
hasta ei callejón del Burgao á fin de que reúna las condi
ciones de limpieza, higiene y salubridad indispensables 
para el servicio del vecindario, sin que la Sociedad pueda 
destinar las aguas á otro uso que al abasto público.

4.a Si por cualquier accidente se interrum piese el curso 
de las aguas desde el expresado callejón hasta las nacientes 
de la galería baja, la Sociedad tendrá la ineludible obliga
ción (le poner sin demora en el acueducto del Municipio 
2 ío  i ajas de agua do las que corren por su atarjea y salen 
por la galería alta (cu donde están las que corresponden al 
pueblo), las que provisionalmente y m iéntras .la Sociedad

repara la interrupción correrán por el punto que ámbas 
partes crean más conveniente, y que se ha de designar 
ántes de celebrarse este contrato. Si hubiese negligencia en 
el cumplimiento de esta condición, el .Municipio podrá de 
oficio poner corrientes las aguas por medio de zanjas, por 
el pasaje que de antemano ha de señalurs *, á fin. de que el 
pueblo no esté privado ni por un momento de un artículo 
tan indispensable para la vida.

Y 5.a Si en algún tiempo la Sociedad no pudiere ó no 
le conviniere entregar el raudal do aguas que fluye de la 
galería baja, en ambos casos tendrá que dar 21 o pajas de 
agua de la galería alta por medio do acueducto cubierto 
que construirá por el callejón del Burm o, desde su atarjea 
hasta la del pueblo; y el Ayuntamiunto renunciará para 
siempre el derecho que pueda asistirlo á exigir de dicha 
Sociedad mayor raudal do aguas. Si la Sociedad no cum 
pliese sin demora con esta condición, el Municipio podrá 
construir de oficio, y  á costa de aquella, el mencionado 
acueducto por el callejón del Burgao.

La Comisión provincial opina que procede aprobar el 
- contrato por considerarlo equitativo y ventajoso para 
ámbas partes.

Remitido el expediente á informe de la Sección con 
Real órden4&.$4: d& Noviembre ú ltim o, nacía tiene que 

fofeservar de 'verdadera  .importancia acerca del proyectado 
contrato.

En él aparecen bien afianzados los derechos c intereses 
del. Municipio del Puerto de la Cruz, previéndose todas las 
contingencias que en la ejecución del contrato pudieran 
surgir, y dándole una solución ú til y conveniente á los in 
tereses del coro un.

Aunque en el expediente no consta que se haya hecho 
mi análisis, do las aguas, ni la mí .mu, que tienen las de la 
galería baja, circunstancia que hubicua sido del caso com
probar para demostrar que en ninguno de esos conceptos 
se perjudica al vecindario con el cambio de dichas aguas 
por las de la galería alta á quo el pueblo tiene derecho, 
como esta omisión puede subsanarse fácilmente, bastaría, 

.en sentir de la Sección, que ántes de otorgarse la escritura  
se justifique quo Jas aguas tienen buenas condiciones po
tables,, y la altura conveniente para elevarlas, si fuera p re
ciso, á los pisos de las casas.

Hecha esa constancia y especificándose por cuenta de 
quién han de ser los gastos de escritura, registro, impuesto 
de derechos reales (si se devengasen) y demás, la -Sección 
entiende que puede V. E. conceder al contrato su superior 
aprobación.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto ei expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchcs años. Madrid. 2o de 
Fe brero de 1878.

• • ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Bonastre contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, revocatorio de otro to
mado por el Ayuntamiento de esa capital, que acordó la
permuta de un terreno de la- propiedad del recurrente por 
otro procedente del desvío del tórrenle de JE Pecat, la Sec
ción de Gobernación de ese alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Antonio Bonastre conira un acuerdo de 
la Comisión provincia!, de Barcelona, que declaró nula la 
permuta que hizo do cierto terreno el A yuntam iento de la 
oanital.
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E n 27 de Febrero de 1873 expuso el reclam ante al 
Ayuntam iento que poseyendo un edificio situado en las ca
lles del paseo de San Juan y de Oaspe, junto  al torrente del 
Pecat, y deseando edificar en la parte que comprende el 
mencionado torrente, se le adjudicara el trozo colindante á 
su propiedad; para lo cual, entre varios medios, propuso 
una perm uta por otros terrenos suyos de igual superficie 
que habian de form ar vía pública, y por los que debia ser 
indemnizado.

De conformidad el A yuntam iento con lo informado por 
una comisión del mismo y el Arquitecto m unicipal, y á 
pesar de la oposición que formuló la razón 'social Vidal é 
hijos, acordó llevar á cabo la perm uta con la condición de 
que no se entorpeciera el curso de las aguas hasta que se 
verificara el desvío del torrente y que se procedí era al 
avalúo.

Aceptada el acta de valoración que levantaron los pe
ritos, se redactó la  escritura de perm uta; y previo informe 
de Letrado, se elevó á documento públicoante N otario, ins
cribiéndose después en el Registro de la propiedad.

Vidal é hijos, continuando la oposición que habla for 
mulado, solicitó que se sacara á pública subasta el trozo 
del torrente objeto de la perm uta, ó que se adjudicara á di
cha razón social con preferencia á Bonastre, alegando que 
debia declararse la nulidad del acto por haberse infringido 
las leyes civiles y adm inistrativas, tanto á causa de no po
der ser la cosa objeto de contrato, cuanto que para llevarlo 
á efecto no había sido aprobado por la Superioridad ni ce- 
lebrádose subasta pública.

Pasado el expediente á informe del Letrado Asesor del 
A yuntam iento, opinó que no procedía declarar la nulidad 
del contrato, fundándose en varias consideraciones que, 
aceptadas por aquel, desestimó la pretensión de Vidal ó 
hijos.

Esta razón social entabló recurso ante la Comisión 
provincial pidiendo que se prohibiera la inscripción de la 
escritura en el Registro de la propiedad, y que se declara
ra nula la perm uta, así como tam bién que se ordenara al 
A yuntam iento que adjudicase á los reclam antes el terreno 
en concepto de parcela.

La Comisión provincial, considerando que el terreno 
del cáuce era inalieneable por no estar en el dominio de los 
hombres, acordó revocar el acuerdo del A yuntam iento, 
dejando expedita la acción procedente para pedir la anu la
ción de la escritura si se lastim aban derechos civiles.

Trasladado este acuerdo á la corporación m unicipal, 
lo aceptó y resolvió no acudir en alzada; mas no así el in 
teresado Bcnasíre, que la entabló ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E.

Antes de em itir su parecer sobre el asunto, la Sección 
considera necesario declarar que el terreno de que se tra ta  
no puede ser tenido como parcela ó sobrante de la vía pú 
blica, pues á ello se opone la naturaleza de su procedencia.

Esto sentado, observa la Sección que el A yuntam iento 
de Barcelona acordó celebrar un contrato de perm uta de 
dicho terreno con otros de D. Antonio Bonastre. Tal acuer
do estaba dentro de la esfera de sus atribuciones como re
presentante del Municipio y encargado de 3a gestión de 
sus intereses; mas para que fuera válido era indispensable 
que se cumplieran las prescripciones de la ley.

El ari. 80 de la municipal, entonces vigente, y el 85 de 
la que rige en la actualidad, determinan que en los con
tratos de esta especie es necesaria la aprobación del Go- 
bierno, previo informe de la Comisión provincial según la 
prim era, y del Gobernador, oyendo á la misma CGmision, 
según la segunda.

El acuerdo, pues, del Ayuntam iento de Barcelona, que 
resolvió llevar á efecto el contrato de perm uta, adolece de 
un vicio de nulidad, no por las razones que alega la Comi
sión provincial, que tampoco pudo aplicar leyes de carác
te r puram ente civil, ni seguir un procedimiento guberna- 
tivo para declarar la nulidad del contrato, sino por las que 
se dejan sentadas.

Por tanto la Sección, sin entrar en consideración al
guna, respecto á la validez ó nulidad del contrato, cuya 
resolución corresponde á los Tribunales competentes, es de 
dictám en que procede dejar sin efecto el acuerdo del A yun
tamiento para que se llevara á cabo aquel sin aprobación 
Prévia del Gobierno, desestimándose en consecuencia el 
recurso interpuesto, y quedando á salvo los derechos de 
que se crean asistidos los interesados para pedir ante quien 
corresponda la nulidad dol contrato y la cancelación de 
la escritura y de su asiento en los libros del Registro de 
la propiedad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De ̂  Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 25 de 
Febrero de 1878,

HOMERO Y ROBLEDO,
Sr, Gobernador de la provincia de Barcelona.

RECTIFICACION. 

En la línea 43 de la Real orden de este Ministerio, publicada 
e n  l a  plana prim era de l a  G a c e t a  de ayer, se dice por error de
copia: ingresarán en Caja con condición ; debiendo decir:
ingresarán en Caja sin condición....

M I N I S T E R I O  DE  F O ME N T O .

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Ayun
tam iento de Maello, provincia de Ávila, en solicitud de 
subvención de los fondos del Estado para construir un 
edificio con destino á Escuela pública de niños y Casa 
Consistorial: '

Resultando que en él se han cumplido todos los requi
sitos que previenen las disposiciones vigentes; que el pre
supuesto detallado de las obras asciende á un total de 
6.400 pesetas, y de esta sum a es aplicable á las del local 
para la Escuela, incluyendo carpintería, herrajes y p in tura  
de puertas, la cantidad de 3.511 pesetas, que sólo debe, ser
v ir  de tipo para la concesión del auxilio á que tiene dere
cho el Municipio con arreglo á lo dispuesto en la orden 
de 22 de Julio de 1874;

S. M. el Rtíy (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen 
del Consejo de Instrucción pública, se ha dignado con
ceder al A yuntam iento de Maello una subvención de 
1*755 pesetas 50 céntimos, con cargo á la Sección 7.a, ca
pítulo 22, art. 4.° del presupuesto corriente; cuya cantidad 
deberá librarse por la Ordenación de Pagos de este Minis
terio á favor del Alcalde cuando con certificaciones del 
Director facultativo de las obras, visadas por el Gobernador 
de la provincia, justifique su inversión dentro del año 
económico en las llevadas á cabo exclusivamente para lo
cal de Escuela y habitaciones del Maestro con arreglo al 
plano y pliegos de condiciones aprobado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1878.

C. TORENb.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el A yun
tam iento del Astillero, provincia de Santander, en solici
tud de subvención de los fondos del Estado para construir 
Escuelas públicas de niños:

Vistas la Real orden de 24 de Julio de 1856 y la orden 
del Poder Ejecutivo de 22 del mismo mes de 1874: I

Resultando que se han cumplido las formalidades y 
requisitos que dichas órdenes previenen para justificar la : 
necesidad del auxilio, y que el Municipio es acreedor por \  
su celo y sacrificios en pro de la prim era enseñanza al 50 
por 100 del coste total de las obras destinadas exclusiva
mente para Escuelas y habitaciones de los Maestros: 

Considerando que el presupuesto que acompaña ai pro
yecto formado por el Arquitecto provincial arroja 3a sum a 
de 36.008 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. &.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, se .h a  dignado conceder al A yunta- ¡ 
miento del Astillero una subvención de 18.004 pesetas con 1 
cargo al cap. 22, art. 4.° del presupuesto corriente de este 
Ministerio, cuya cantidád deberá librarse por el Ordena
dor de Pagos á favor del Alcalde cuando acredite con cer
tificaciones del Director facultativo de dichas obras, v isa
das por el Gobernador de la provincia, que prévia subasta, 
y con arreglo al plano y pliegos de condiciones aprobados, 
la tiene ya invertida el Municipio en la construcción de 
las Escuelas dentro del año económico ac tua l/

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 6 
de Abril de 1878.

G. TQRENO. I
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura I 

é Industria. j
*    3

limo. S r .: Visto el expediente instruido portel A yunta- j 
miento de Sotillo de la Adrada-, provincia de Avila, en so- ! 
licitud de subvención de los fondos del Estado con el fin 
de construir locales para Escuelas públióas de niños de 
ambos sexos:

\ is ta s  la Real orden de 24 de Julio de 1856 y la orden 
del Poder Ejecutivo de 22 del mismo mes de 1874:

Resultando que en dicho expediente se han cumplido 
todos los requisitos y formalidades que aquellas previenen 
pcira justificar la necesidad del auxilio, y que el Municipio, 
es acreedor por su celo y sacrificios én pro de la enseñanza 
prim aria al 50 por 100 del coste total de las obras desti
nadas exclusivamente á Escuelas y habitaciones de los 
M aestros:

Considerancio que el presupuesto que acompaña al p ro
yecto, formado por el Arquitecto provincial, arroja la sum a 
de 8.601 pesetas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido conceder al A yunta
miento de Sotillo de la Adrada una subvención de 4.300 
pesetas 50 céntimos con cargo al capítulo 22, art. 4.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio, cuya cantidad se librará 
por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde cuando 
acredite con certificaciones del Director facultativo de las 
obras que, prévia subasta y con arreglo al plano y pliegos 
de condiciones definitivamente aprobados por el Goberna
dor de la provincia, la tiene ya invertida el Municipio en 
la construcción de las Escuelas dentro del actual año eco
nómico; advirtiéndose á dicha Autoridad que ántes de ve
rificarse la subasta deberá disponer que el Arquitecto in 
troduzca en los planos las mejoras que ha considerado con- * 
venientes la Inspección de Escuelas al em itir su informe.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 6 
de Abril de 1878%

G.TGRENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura ó 

Industria.

CONSEJO DE E S T A D O .

RECTIFICACION.

Por un error de copia se figuraron en la nómina de los 
Consejeros que intervinieron en el fallo del pleito sobre la 
m ina Santo Cristo de la Salud, publicado en la G a c e t a  de ayer, 
á los Sres. D. José García Barzanallana y D. Francisco de La 
Rocha, que no concurrieron á form ar Sala para el fallo de 
este pleito, según consta del acta correspondiente á la  sesión 
en que se aprobó el proyecto de sentencia.

Madrid 18 de Abril de í878 .= E l Secretario accidental de 
la Sala, Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO SE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por traslación, y corno comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Dénia, partido judicial del 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias n a tu ra le s , á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Abril de 1878.==E1 Director g en e ra l, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la N otaría vacante en Castellón de la Plana, partido 
judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias n a tu ra le s , á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Abril de 1878.=^E1 D irector general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en 
Vera, Tudela, Estella, Lizaso y Villafranca, partidos judiciales 
de Pamplona, Tudela, Estella, Pam plona y Tolosa respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Jun ta  directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando ta
xativamente en las instancias la N otaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 16 de Abril de 1878.==E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Comisaría de Guerra de Madrid.

Intervencion del material de Ingenieros.

En virtud de orden superior, queda sin efecto la reunión 
Je propietarios de fincas que debia verificarse el dia 10 del 
próximo mes de Junio en el local que ocupa la Comandancia 
lo Ingenieros de esta plaza, con objeto de adquirir un local 
ion destino á la Comisión do H istoria de la guerra civil.

Madrid 16 de Abril de 1878,=E1 Comisario de Guerra, <)osé 
rtuiz Moreno,
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M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O .

C O M IS IO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A . P A R A  L A  E X P O S I C I O N  D E  P A R I S  D E  1 8 7 8 .

D E P Ó S I T O  C E N T R A L .

Continuación d e  la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición.

PROVINCIA. PUEBLO. N OM BRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Lugo

M a d r i d . . . . . . . . . . .  o o
\»

\ i l laiva. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . o * .

MadB d ....................... ........................................... ....

D. N icanor G a rc ía ...................................~. , . . . . . .  ¡

Sr. Conde de Canillas de T o r n e r o s ................................ *
Dos ejem plares El Tesoro de D. Pelayo , novísim o arte do leer y  escrib ir  

 ̂al m ism o tiempo.
Mem orias y  reglam ento de la  A sociación  protectora de A rtesanos y  

Jornaleros, tarjetas de adm isión y  papeletas de rifas etc. etc.
Un pañuelo con encaje hecho á punto de crochet.
Tres ejem plares m ineralógicos de h ierro y  cobre piritoso y  m ineral de 

plom o.
Dos botellas de m osto.
Muestra de aceite.
Idem  de centeno.
V ino b lanco.
Idem .
Aguardiente anisado. • • 
Muestra de trigo.
Idem .
Trigo, maíz, cebada, aceite y  vino.
Muestra de trigo.
Idem  de m osto.
Piritas de hierro y  cobre. > *
Mármoles.
Idem.
Corchos.
Idem.
Vinagre y  vino. • 
T rigo y garbanzos.
Aguardiente y  vino.
Trigo.
Lana.
Idem  de cam ello.
V inos.
Cervezas gaseosas.
Vinagre, trigo, aceite y  vino.
V ino.
Trigo.
Mosto.
Aceite.
V inagre y  vino.
Unas alforjas.
Vinos.
Idem .
Idem.
P irita  de cobre.
Minerales y  aguardiente.
Vinos.
Barnices. •
Aceite.
Vino.
Lana.
Vinos.
T rigo y  garbanzos.
Trigo.
Habas, trigo, altram uces, vinagre, vino y  aguardiente»
Co:*cho y  m aderas.
Vino, aguardiente y  licores.
Vinagres.
V inos.
Vinagre, v ino, aceite y  m iel.
V ino y  aguardiente.
V inos.
Idem.
Vinagre, aceite, trigo y  garbanzos.
V ino y  aguardiente.
Vinos.
Idem.
Trigo, cebada, maíz, avena y aceite.
Bellotas.
Minerales y  cuadros con  vista de m inas.
Vinagre.
Ce^aua.
.Vinos.
Trigo y  vinos.
Aceite.
Vino.
Vinagre y  vino.
Aceite de olivas.
Castañas, nueces y  jam ón  em buchado.
Crémor.
A ceite y  vino.

Idem  ..................... Señorita Doña Josefa S eco ......... ........................
Id e m ................................................................ .. D. Joaquín H vsern ......... ...................................

B eas................................................. ® •........... .. D. Jacinto R a m íre z ............ ....................................... ..
A r o c l ie ....................... ............................................... Sr. A lcalde d e ............................................................................
Lepe.................................................. ........................... I). José A bren H elgado........... ............ .............................. .

Idem ................................* R o e ia n a .....................................................................
Idem . . .  .....................................................  * . . . .

D. A nton io  A costa Jim énez................................................
D. F rancisco  A costa . ..................... .....................................

Mo.Q’u er ....................... ........................... D. Martin A. A lon so...............................................................
Santa Olalla........................................................... D. Santiago A lvarez ..................................... ........................
Id e m .............. .. ............ .. D. V ictoriano A lva rez ......... ............................... ..
Paterna. . . ....................... ............... D. Carlos A rp es ...................................................................

T rlom D. José A rro y o ................................................... ..
Yrlom P a lo s . » ............ .......................................... Herederos de D. J. A r r o y o ......................................... ..

Al m onte . .  .................................................... Sres, A n d u ce s ............................................. ........................
Fuenteherido. .« . ............................ A yuntam iento d e ....................................................................
G a laroza . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . Idem de .....................................................
Santa O la lla ....................... ............... Idem  d e . . . . . . . . . ....................... ............................................
B ollu llos . . Idem  d e ..................................................................: ..................

Dé Ignacio B a y o ......... ...................................................... ..
Huelva. ................ ...................... ............................. D. José Baez..............................................................................
V illa lv a ..................................................................... D. Manuel Bautista S ev illa n o ..............................
Santa O lalla............................. » ............................. B. G regorio Vázquez ..............................
C alañas........... . „ ..................................... D. R am ón  Barranco...................................... ...................... ..
A l m on te ..................................... .. D. Miguel de la B arrera ......................................................
Moguer ....................................... ........................ .. Sres. Bell y  R ein a ..................................................................
H uelva ............................. .. Sres. Bell y C handeiis...........................................................
B ea s .. ....................................................... .. D. Lorenzo B eltran ...................................... ..
M anzanilla ................................ D. Luis B e llid o ....................................................... ..
Id e m .................................................. D. Tom ás B e ll id o . ..................................................................
Id em ..............................*............................ .. D. R afael B e li id o . ...................................................................
T r igu eros ............................................................. *» D. José B erges ................ ..........................................................
Idem . ................................... .......... ............................ D. A nton io B erm u d ez.............. . ............................ . . . . . .

T/IpiYI « H uelva .. • *................................ ........................ D. M iguel B ethen cour...............................................
T rl PTTl M anzanilla....................... ................................. D. ti uan B ion E scob a r ......................... ............ . . . . . . . . .
Tr! pm V illa lv a .. ....................................... .. D. V icente R . B ote jon ............ ...............................................
Trlprn ' Moguer .................................................................. D. José Bueno L ó p e z . . ..........................................................
Trlí>TYi A ra cen a . ................... ....................................... D. Benito J. B la n co* . . . .  ........................................ * ...........
T H om Z a la m ea ............ ............................................... D. D iego B u ll......................... ................................. .. 0 . .
Trl OTYT P a los . . . » ....................... ...... 0 . . . .  ................ • • • D. Manuel Br avo . . . . . . . . . . .............. ...........................

H uelva .. . . .  ¿ . ........................... .. D. José B r a v o ...........................................................................
V illar rasa ......................................................... .. D. R od rigo  Cáceres..........................................., ....................
M a n za n illa ...................... ................................ . . . Sra. V iuda de D. Isidro C a n o ...........................................
L a P a lm a .................................................................. B. Francisco C alero................................................................

Idem M anzanilla ............................« . . . ........... .. D. José Casaus y  G i l ..............................................................
I d e m . . . . . . . . . . . . o . . H uelva . ................ o . . . . . . . . . . . * .................... D. José Cañizares ¿ ....................... ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ................................

Santa Olalla ...........................................................
B o n a r e s .........................................................
Santa Olalla . . . s . . . . . .

D. Juan de Dios C a rb a ll....................... ...........................
D. José María C arrasco................................ ...... c . . . . . . .
D. V icente C arried o ....................... ........................................

I d e m ____N ...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

H uelva......... .................................
B o llu llo s . ..............................* . ................... ..

D Francisco C arrion Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
D. M iguel C acares............... ................... ...............................

Id e m ................................
T c\ pvn A1 vnrrn t e ........................................... .........

D. José María C o n d e ........................................................ . .
D. Ignacio Ce p e d a . . , . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . .
Tr? Din

TTnAlvf* ^ D. A n to rio Corle y  M o ra ............................................ ..
V illalva . . . . .  ................................................ D. José María Cepeda ................ r. . . . . . . . . . . . . . . . . . .J-UUIIl ••«•«¿•o»»*»***

T n nm D. Manuel Cepeda.................... ........................JLUt/Ill *•*»•»«••••«•••
T fl PTTl D. José Clem ente R ibera. N ................................................
Tr? prn TiFt PaIma, ..................... .............................. D. Manuel de la Cueva.................................... ......................
T rf oyyi A 1 m nn f,p . Doña Tom asa de la C orte............................................. ..
Tn OVV7 D. José María C ruz......... .......................... ............................±LLt51Il
Tr? pm V il! Ñ WÑ PSR . ......... .................................... .. D. Francisco R . C ru za d o ...................................... .JLUL/iil
I d e m . . . .  .............. Sr. Conde del A la m o .................................. ..
I d e m .......................
T H ptíi Polín  líos D. M ariano D e lg a d o ....................... .......................................
Trl ATYI Santa. Olalla. . . D. Juan D elgado....................... • • .......................
T rl piti H uelva............. ............................... D. Eduardo Diaz ............................................. ..
Trl PW1 L a P a lm a .................................................................. Doña Catalina Diaz ..............................
T rl ovya Beas . . .  . ....................................... D. A nton io D om ínguez.....................................................
T rl ptti Paterna ................................................................ D José María D om ínguez.......................... ........................
Trlpra X3ea s ......... ..®.............  . . . . . . . . .
Idem Santa O la lla .. o . . . . ......... .. D A m on io  Duran ....................................... ..
Idem Aracena ............ .............................................. « . . . D Juan Durán ................................ * * ............... ..
Idem  • • B o llu llo s ............................. * ........... .. Sres. D octores Chaves y  González...........
Idem  . . V i l la lv a .............. ...................................... .. D Joié María. Espina....................................................
I de m. . . . . . . . . .  „ . , » Id e m ..................................... .. ....................... .. D. Juan Espina - ......... ........................ ................... ' . ............. Garbanzos, maíz, trigo y  cebada.

Maíz.
Aceite, vinagre y  vino.
Silicato talcoso.
H arina y  salvado.
V eros, al ver jon es y  m uelas.
V inos. *
Trigo.
Cebada, habas y  garbanzos.
Vino.
Vinagre y  vino.
Maíz.
Aceite.
Habas.
U na zalea y  lana.
Cal y  carbonato de id. .
V inagre, vino y  aguardiente.
Aceite y  miel.
Jamón. , 
Alm endras.
Vino, trigo y  maíz.
Vino.
Idem.
Idem. •
Idem .
Vinagre, vino y  siete cuadros al oleo. ,
Trigo.

(Ss continuará.)

Id e m . . . . M anzanilla'......... ............................... o , D. A nton io Esci Mero . . .................
Idem . . . .  „ „ . . . . Alrnonte. D. A ngel E scob a r .................................................. ..
Idem  . * A lo s n o » ................................................ .. D. Luciano Encobar. ................................ ........... . . . . . . *
Idem  . . . . Escapen a .. „ ...................o . » . . . . . . . . . Sres Escobar v A r e n a s .............. ............................ ..
Idem  , M anzanilla . ..................... .................... D. Diep'o P. E s tr a d a ........................
Idem  . . . . C astille jos................................................................. D. Francisco Fernandez Vázquez. ..............................
I d e m . . T r igu eros ......................... *■•••*............. ............... D. A nton io T’ern andez .........................................................
Idem  o . . . . . . , Man zan i l l a . ................................................ . « » . » ■ D Diego María G u errero ................................................
Idem ....................... , T ai pon a . . . . . . . . . . . . . . . . . Doña María Guerrero........... .................................................
Id em ........... San Juan „ . ................... .. D. José María G alindo. ................ ............... ............. . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . . TTiifilva . ....................... D. Lázaro G a rz ó n .......................................... - ......................
Idem  . . . . . . ____. . . . . Aracena, . • . . . . . . . . . . . D* Luis Granados . . . . . .  ............................... ..
I d e m ............................ Manzanilla . . . . . . . . . . . D. José Gil A guilar ....................................
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . Casti linios . . . .  „ . . ü  Bartolom é- Ga l dó n » . ......... ............
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . Avam ontp •
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . Hu e l v a . . .

j /« 1U Ui JLCvli U V1UAOU* •••••••••••••*#*••*■''•• ' •
D. Justo Garrido Monés , .............. ............. .............

I d e m .............. .. Jabugo.........  .......................... D. Manuel G arcía .................. ............................... .................
Idem  .......................... Cabezarubia .............. T) .Tocip Gnrcía Moron.................................... ........................
Idem H uelva................

JL/« t? CtJ. L/XC-V XTJLv̂J. '-'íí» w
P  inc-é Garría G ran ........... ................................... ...............

Id e m ____ J a b u g o ............ . . . . . . . . D Antonio García V a zou ez ................................................
Id e m ......... ...................... L u eena ........................ . . . . . . .

JJ - X \ 11IUI1 iU vjl dXV/xcv 1

Id e m ............ M an zan illa .. ’ ............
Id e m ......... ...... . Id em ................................. . . . . . .
Id e m ................................ J a b u g o ................  ............
Id e m ......... M ogu er............................  ............ D. Manuel García González de La Madrid
Idem A r o c h e » . . . . . .
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T r ib u n a l  d e o p o s ic io n e s
para proveer la cátedra de Construcción ele Máquinas de la 
Escuela especial de Ingenieros industriales de Barcelona.

Los síñores oposi Lores á dicha cátedra se presen! aran el día 7 
del próximo mes de Layo en el local del Conservatorio de 
Artes con el objeío do proceder al sorteo do las trincas, según 
se previene en e l urt. 12 del reglamento vigente de oposiciones.

Y con arreglo á lo que se dispone en el art. 14 den mismo 
reglamento, si uiguu o pos i to r no asi" ticre, ni excusare con causa 
legítim a su ausemúa del sorteo do las trincas, se entenderá 
que renuncia á la oposición.

Madrid 17 de Abril de 4878.=E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel Fernandez de Castro.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

D ire c c ió n . d e la  Ca ja  g e n e r a l  d e D ep ó s ito s .

Esta Dirección general lia acordado los pagos para el di a 
£7 del actual, do diez de la ma«-ana á dos de la tarde, de los 
créditos por ccuiud e intereses procedentes do la tercera p rrte  
del 80 por iüd do bienes de Propios perlonecientes á los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento Pe Sa.,edc. del Rio, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Vil-rio, de Rioja, provincia de Burgos.
Ayuntam iento de Camarillas, provincia ele Teruel.
Ayuntam iento de Pino rejos, provincia de Segovia.
Ayuntam iento do Melgue, provincia de id.
Ayuntam iento o.e Villasesmir, provincia de Valladolid. .
Ayuntamiento do Aldea del 'Obispo, provincia de Sala

manca.
-Ayuntamiento de íle rrin  de Campos, provincia de V alia- 

dolid'.
Ayuntamiento de Soto d e’Oerrato, provincia de Patencia.
Ay un huiliento de Lavas de San Antonio, provincia de Se

govia.
A yun ten  c i Cus, provincia de Valencia.
A^untam ¡ ) i mverner, provincia de id.
A yúntam e! u ( i 1 bla do Vnllbona, provincia de id.
Ayuntam iento de rTataip, provincia de Tarragona.
Ayuntamiento río Torea, provincia de Murcia.
Ayuntam iento do Gastelnou de Lean a, provincia de Lérida.
Ayuntam iento río Doncel!, provincia de id.
Ayuntamiento de Camuñas, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Oarnarena, provincia de id.
Ayuntamiento de Tingre, provincia, de Teruel.
Ayuntamiento de Este par, provincia de Burgos.
A yunta míe uto de Los Baldases, provincia de id.
Ayuntam iento de Encalada, provincia de id.
Madrid 47 de Abril de 1878. =  El Director general, Gárlos 

Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s . .

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo de 1870 sin que el Ayuntam iento de la 
villa de Gracia satisficiera á la Hacienda cantifiad alguna por el 
impuesto de las rifas para cuya celebración fué autoriza o o por 
Real órnen de 25 de Mayo del año ultimo, publicado en la G a
c e t a , d e  M a d r id  del dia 19 de Junio siguiente, esta Dirección 
general ha acordado declarar caducada la expresada orden, á 
tenor de lo que dispone la de 13 de Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid lo  de Abril de 487S.=E1 Director general, Javier 

C-avestany.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo de 1876 sin que D. Ramón Oliva, vecino’ 
de Barcelona, satisficiera a la Hacienda- cantidad alguna por el 

" impuesto de la rifa para cuya celebración fué autorizado en 24 
de Febrero del año último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del dia £8 asimismo, esta Dirección general ha acordado decla
rar caducada la "¿presada orden, á tenor de lo que dispone la 
de 13 de Mayo ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Abril de 1878.==Ei Director general, Javier 

Oavestany.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la R eal 
orden de 13 de Mayo de 1876 sin que D. José Ramón Ascúe, ve
cino de la villa de Bilbao, satisficiera á la Hacienda cantidad 
alguna por el impuesto de la rifa para cuya celebración fué 
autorizado por orden de 14 de Diciembre de 1875, publicada en' 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 17 del mismo, esta Dirección ge
neral ha acordado declarar caducada la expresada orden, á tenor 
de lo que dispone la ele 13 de Mayo ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Abril de T873.=E1 Director general, Javier 

Oavestany. •

Loterías.

En el dia £3 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras p o r  v a 1 ores de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm iti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 17 de Abril de 4878„=Javier Oavestany.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 220.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían  

los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que. les corresponde; las cuales se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in tr  as ferióles 
con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el aró. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859.

Número
de

o rd e n .

Provincias'
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

de que p ro c ed en .

R enta  
líq u id a  anual 

que p rod u cían  
los b ien es .

Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
in scrip c ion es.

Rs. Cents.

Intereses ■ 
del semestre 

corriente.

Rs. Cénts.

MES DE DICIEMBRE L>E 4863.
46.264 Guipúzcoa__ 45*38 ■ 4.542*67 0*45
46.262 Id e m .............

lias p o b r e s ...................................................................... .. 29*95 998*33 0*46
46.263 Id em . . . . . . . . 20‘24 673*67 0*60
46.264 Idem

áe Tolosa................................................................ 4.276‘73 42.557*67 38*47
MES DE ENERO DE 4864

id .to ” Guipúzcoa. - „.
Larraul y A louiza............................. . 85‘7 7 2.859 37*95

lb.206 Id em . --------- 484‘52 6.050*67 87*03
46.267 Id e m . . . . . . . . 330*04 44.004*33 448‘49
4G.2b8 Id em . . . . . . . . 54*46 4.845*33 23*43
lb.fr‘9 Id em . . . . . . .

lias en IV  os a*.................. ............................ 27‘23 907*67 42*38
MES DE FEBRER O .

4C.27U 1 ¿coa „ „, 2.640*32 88.040*67 ' 965*74
46.271 F 4 ____. . . 896‘90 29.896*68 • 334*98
10.2V2 «rí i . „ . . . . . 26*40 880 40*23
16.273 e i . . . . . . . 27‘23 907*67 40*63

DE MARZO.

46.27 í Guipúzcoa , . ,
■ teazii, Larri-1 i \ riquiza. . . 72*48 2.444*33 49*54

46.27’j Id em . . . . . . . 264*03 8.804 75*95
46 276 Idem . . . . . . . 4.422*34 47.418 378*24
4G.277 Idem _______ 968*97 32.299 249*53
16.273 ídem

lias de Tolosa___ . . .  V  . . . . . . . . . ............ 436*44 4.338 35*06
46.279 Id e m . . . . . . .

de doncellas de T olosa...................... ........... . . 7‘84 264*33 2*05
MES  DE ABR IL.

46.280 Guipúzcoa „«. 46‘32 54.4 4*44
46.281 Idem

ñas de la villa de P asa jes .. ......................... .. 428*76 4.425*33 34*36
46.282 Idem . . . . . . . . 43*56 • 4.452 40*56
46.283 Idem . . . . . . . . 43*34 4.454*33 44*03

MES DE MAYO, !
46.284 Guipúzcoa..,  „ 42‘38 442*67 4*85
46.285 Id em ...............

gonzantcs de Tolosa................................ . 28*86 962 3*99
MES DE JUNIO.

46.286 Guipúzcoa , . 27*28 907*67 4*23
46.287 Idem . . . . . . . . 40‘89 363 0*49
46.288 Id e m ..............

Tolosa para dotación de doncellas.................. 49*06 635*38 0*86
46.289 Id e m . . . . . . .

risti en Placencia para dotar doncellas huér
fanas de la m ism a........................................ 8.468*49 272.283 248*94

Madrid o do Abril de 4878,= E 4  Interventor general, L R. de Oycu

MINISTERIO DE HARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 2 5 . .

En cuanto se reciba á bordo es le aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO. .

M ar de lA m doro. -

A r r e c if e s , y  p l a c e r  b e l .M i n n a . Según anuncio d e l  Go
bierno aleman, el Capitán H. Schüok, del M im a , buque 
de so nación, ha descubierto en el canal Sor de Ban— 
güey los dos arrecifes y el placer que se describen á con
tinuación:

Los dos primeros son áe coral: están á 3 millas a! S. 
50° E. y N. 50° O. uno de otro, con 0,9 metros de agua 
encimo y 3 metros entre sí; y  se ha.Man situados respec
tivamente en. 6Ü 58' latitud 1\L v  123° 48' 33" longitud 
E., y  6o 56' latitud N, y  4 23° 50’" 33" longitud £.; y el 
tercero, que se tiende próximamente una mSIa de E. á O., 
con 6,6 metros de agua mínima encima y  de 'H á-4 3 me
tros en derredor, se encuentra en 6° 49' latitud.N. y  4 24° 
4' 33" longitud E. - •

Cartas núm eros 456, 574, 598 y 604 de la sección I; y 245 
y 610 de la V.

M ar Ge Java.

Luz be B esar Kambuis. Según anuncio del Goberna
dor general dulas Indias Neerlandesas, en la punta NNO. 
de la isla Besar K-ambuis, ó Gran Kambuis, rada de Bata- 
viá, se enciende una luz fija, blanca y ée  6 0 orden, que 
se halla situada próximamente en- 5o 55' 20" latitud S. 
y /H2° 46' 4 8 " longhud E., y  que puede avistarse á dis
tancia de 9 millas.

Cartas números 458, 574 y 5S6 de la sección I; y 64, 1Í2 y 
488 de la Y.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Is la s  d e H aw ai!.

B o y a s  y  v a l iz a s  b e  H o n o l u l ú .  Según el Comandante 
del Lim iery buque-de guerra francés, la boya de cam 
pana que marcaba el fondeadero exterior áe Honolulú, 
isla de Oahu, h ac sido sustituida por una, gran boya roja 
y - blanca, rematada en asta y  bola blanca. La pasa del 
puerto está marcada á estribor por cinco buyas cónicas 
rojas, que se extienden desde el interior de! puerto hasta 
la barra, y  de las cuales la última, ó sea la de la barra, 
está cerca de una estaca. La banda de babor está mar
cada con estacas. La máxima cantidad de agua que du
rante las sizigias hay en la barra es de 6.71 metros.

Cartas números 604 y 668 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.'
C osta ME. d e A u stra lia .

E s c o l l o s  b e l  g r u p o  b e  N o r t h ü m b e r l a n d . Según la Ga
cela del Gobierno de Victoria, el Teniente Connor, hidró
grafo del Almirantazgo, ha descubierto en el grupo de 
Northumberland los escollos que se describen á conti
nuación:

El bajo Smyihe, que es acantilado y  de arena, y  cuya 
mínima profundidad, hallada á 4,2 millas, ai SSE. de la 
punta meridional de la isla l a  Peak, es de 0,45 metros á 
bajam ar.de sizigias, se extiende en distancia de 4 á 5 
millas del NE. al SO. Le su cabeza ME., la punta meri
dional de la isla l a  Peak está á 3,8 millas al NO. %  O.: y 
de su cabeza SO., que está á 5,6 millas ai S. 3o E. déla  
misma is a, sale una cadena de arrecifes que llega á cor
ta distancia de las islas f .

Al O. de la isla l l  Peak se extiende un pequeño y 
acantilado placer, desde cuyo extremo, que se encuen
tra á 4,25 milla al SO. de la cima de la isla, disminuye 
la sonda hácia ella, cerca de la cual no hay ya sino 0,90 
metros de agua.

Al S. del islote Wallace hay un pequeño y acantila
do bajo con 3 pies ingleses, ó sea con 0,9 i metros de 
agua encima, cuya cabeza septentrional se halla á 1,7 
millas ai S. 44° E. de la cumbre de dicho islote, miéntras 
que la meridional se encuentra á 4,4 milla a lS . 25° E. 
del mismo.

El bajo Tupper, que es pequeño, acantilado y de are
na, y cuya cabeza SO. se halla á 2,9 millas al N. 44° E. 
de la cumbre de la isla Wallace, miéntras quelaN E . está 
á 2,6 millas al N. 3o O. de la misma, tiene encima 2,2 
metros de agua á 9 cables de su cabeza SO., y un pe
queño cabezo aislado á 2,5 cables al NE. de su cabe
za NE.

El bajo Pearl, acantilado y  de arena, se extiende á 5 
millas al S. 37° O. de la isla Wallace; y tiene su punto 
más somero, cuya profundidad no excede de 0,9 metros, 
á 4,3 milla de dicha isla.

El bajo. E dw ard , que es acantilado y  de arena, rom
pe casi siempre; queda cubierto lo ménos por 2,2 á 2,8 
metros de agua encima á bajamar de sizigias; y tiene su 
cabeza septentrional á 2,6 millas al NE. %  N. de la cum-
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bre de la isla Ridge, mientras que su cabeza meridional 
se halla á 1,1 milla al N. 6'á0 E. de la misma isla.

El bajo YqraUa, que es pequeño, acantilado y  de are
na, y  cuya menor profundidad, que es de 3,5 metros, 
está á cuatro cables de la cabeza septentrional, tiene esta 
cabeza á 6,5 millas al N. 3o O. de la cumbre de la isla 
Ridge, miéntras que ía opuesta se halla á 4,1 milla al N. 
8o O. de la misma isla.

A 9,2 millas al N. 3o O. de la cumbre de la isla Rid
ge se encuentra un bajo que vela, en cuya cabeza meri
dional hay 4,6 metros de agua.

El Rocket Spü es una acantilada lengua de arena, que 
con 3,7 á 4,6 metros de agua encima, se extiende al SO. 
de la isla i l .  L , la cual produce algún escarceo durante el 
reflujo, y  tiene su extremidad á 1,2 milla al SO. ŷ  O. de 
la cumbre de dicha isla.

Con embarcación de mucho calado debe procurarse 
no pasar por el O. de las islas de Beverley.

Las demoras son magnéticas. —  Variación 8o NE. 
en 1878.

Cartas números 467 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.

Madrid 9 de Abril de 1 878.=Fíiancisco Chacón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Munilla por
Enciso.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Soria á Munilla por Enciso 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 63 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis lloras 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, podiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio; pero durante los meses de Noviembre á 
Marzo inclusive no transitará el correo por el puerto de On- 
calamcsde las ocho de la noche hasta las tres de la madrugada.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá 
tener el contratista el número suficiente-de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Soria 
y Logroíio. Los carruajes tendrán almacén capaz para condu
cir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7. Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.
. , k a cantidad en que quede rematado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidsa Ad
ministraciones principales de Correos de Soria ó Logroño.

9. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide ael servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran ele celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera a pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso* reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. ®

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte lamuta de la línea designada, serán de cuenta 
ael contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho a indemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 

ísminueion de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
nase ael todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 

°iQ° a contiíluar Prestando el servicio por la ruta que se 
j  L ’ X en caso negativa queda al Gobierno el derecho

• ! aQSpa1r nuevaiyente la conducción. En el caso de supri- 
n ^ ^ m(iav?  al contratista- con un mes de antici- 

demnice derecho alguno á que por ello se lo in -

L A L í j  dere,° !os correspondientes de peaje por los portaz- 
fa l iL i ít  f ° S ° barc^ es estaWecidos ó que se establezcan en 
en el arf £''ionarail.P°r el contratista al tenor de lo dispuesto 
que dite así mstruccion de 10 de Diciembre de 1861,

reo car7 ajh  y c abalIeA s destinados al servicio delcor- 
I o d f! * el E'átado estan exent°s del pago de portazgos,
r é le v k fiíi 'tenezoan a contratistas del mismo servicio se les 
y de iín r. Pa§’°  do una caballería si lo desempeñan á lomo,
y ae un carro y dos caballerías si en carruaje.

1 no se consignase esta excepción en los contratos espe

ciales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
ne ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta, última, con una 
ue las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en ía Administración 
Prmcipal del ramo por la cual ha,yan de percibirse los haberes.

15. El contratista satistará el importe de la inserción de 
este pliego en la  G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritora, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Rnal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las- 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

_ 18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Soria y Logroño, y por los 
demás medios acostumbrados; y  tendrá lugar ante los res
pectivos Gobernadores^ civiles y Alcaldes de Enciso y Múnilla, 
asistidos dê  los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 30 del actual, á la una de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 5.500 pesetas anuales.

21.  ̂ Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la .Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno correspondiente para su formalizacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

2̂2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándole por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y une? certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
p*oponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedan preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para .extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e v e c i n o  de,, • „., me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Soria á Munilla por Enciso y viceversa por el precio de . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. 'Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha, 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 15 de Abril de 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Naval-moral de
la Mata y barandilla, en la provincia de Cáceres.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde Naval moral de la Mata á Jaran- 
dilla, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el itine
rario formado por la Dirección, y en el que se fijarán ade
más las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go

bierno rescindir el contrato, abonando aquel ios perjuicios ana 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te* 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del  Administrador principal de Correos de Laceres.

o. Es condición indispensable que los conductoi’es de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6. Seiá íesponsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas o paquetes en que se con— 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad v de
terioro. J

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 

| establecido en el reglamento de Postas.
 ̂8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Cáceres.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará ai comunicar la anroba-* 
cion superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber germinado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
euando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar páralos efectos correspondientes" 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán ele cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á prorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos  ̂pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la instrucción de 10 ,de Diciembre de 1861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
tará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos: 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contralado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tengaefecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con- 
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
y Alcaldes de Navalcarnero y Jarandilla, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.800 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general^ de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 180 pesetas en metálico,, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importo 
efectivo conforme al Real decreto de. 29 de Agosto de ib  no, o 
á las disposiciones que rijan el dia del remate.^

Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos a 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Cáceres para su for
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador^ se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, o 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación, expedida por el Alcalde del puebto de la ve
cindad del proponente, por la que conste sib aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.
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Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
Subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

83. Les pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada p a ra  dar principio al acto, y una 
yez entregados 110 se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la for
mula siguiente :

«D. Id de T., natu ra l de   veciim de; . ,  me obligo
á desenrneñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Navalmoral de la Mata á Jarandilla y viceversa por el precio 
d e , , . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos^tér- 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas^ adicio
nales, oue no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija ía 20, será desechada en el acto por 
el Presiden** de la subasta.

8;>, Abú r l 00 ios pliegos y leídos públicamente, so exten
derá el acta del remato, declarándose este á íavor del mejor 
postor, sin [-er]nielo do ha aprobación superior, para lo cual 
en el t é r m in o  mas breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Pobrero de 48 14.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por especio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la íorm a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Abril de 4878. — El Director general, G. 
Cruzada.

D ir e c c io n- A d m in istra c ion de la  Im p ren ta  N a c io n a l
Terminando en un de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 86 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se in 
vita dios dueños de lincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las ofícimis , 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, nú m.  4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la farde.

Madrid 2 de Abril de 487&=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e B arcelon a.
No habiéndose presentado D. Antonio Daries Villachica, 

Secretario que fue de la Junta provincial de Beneficencia, á 
reintegrar en la Depositaría de esta Diputación las 1.000 pese
tas que resultan de alcance, según decision.de la Superioridad;' 
y resultando que con fecha 89 de Marzo último se le citó y 
emplazó al efecto por término de tres dias per medio de edic
tos publicadas en h  G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial, 
sin que haya comparecido, se le declara en rebeldía con ar
reglo á lo que previene el art. 117 del reglamento para la eje
cución de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino.

Esta providencia se le comunicará por medio de los referi
dos periódicos oficiales en virtud á ignorarse su paradero.

Barcelona 15 de Abril de 1878.—El Gobernador, Castor 
Ibañez de Aldeano.

D ip u ta c ion p r o v in c ia l de M adrid.
E sta corporación ha acordado en sesión de 18 del actual 

sacar á pública subasta por segunda vez el sum inistro de pan 
á los Hospitales provincial, de San Juan de Dios é Inclusa, al 
tipo de 38 céntimos de peseta cada kilogramo de pan; fianza 
provisional para tom ar parte en la licitación para el primero 
de dichos establecimientos 6.460 pesetas; para el segundo 8.470 
pesetas, y para el tercero 8.736 pesetas, y para todos juntos 
11,666 pesetas, y como definitiva el 80 por 100 del importe to
tal de una anualidad del precio del rem ate, con arreglo al 
pliego de contlici- mes que se insertó en el Boletín oficial de la 
provincia del 5 de Marzo último, núm. 55, y además estará de 
manifiesto en la Sección ele Beneficencia ele la misma todos 
los días no h de doce á cuatro de la tarde.

La suba sí a tendrá lugar el dia 3 de Mayo próxim o, á las 
dos de la tardo, en el Palacio de la corporación, plaza de San
tiago, núm. 8.

Madrid 16 de Abril de 4878.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella .=R icardo Guillen.

C om isio n p r o v in cia l de S egov ia . 
Carreteras,

Acordada por esta Diputación la subasta para el acopio y 
machaqueo do la piedra necesaria para la conservación de la 
carretera á cargo de la provincia que, partiendo del Espinar 
por A Pompo G ilvaro , se dirige á Avila, bajo el tipo- 
de C 570 t r*cU • fVmtnuns, tendrá lugar el acto ante esta 
CommioH á Lis do^p de ]a m añana del dia 17 del próximo mes 
de Mayo, con suíeeion al presupuesto y pliego de condiciones 
que están cG mí t vv r o  en la Secretaría de esta corporación.

Segovia lodo  JbGl de 4878—El Vicepresidente de la Co
misión provincia], Anacleto Perez Rubio.—Salvador María 
Sanz, Secretario.

Acordada por esta Diputación la subasta para el acopio y 
machaqueo do la piedra necesaria para la conservacionde la 
carretera provincial que, partiendo del puente de las Madres, 
en la del Estado de Segovia á Guéllar, se dirige á Fuentepelayo, 
bajo el tipo de i . 485 pesetas 86 céntimos, tendrá lugar el acto 
ante esta Comisión, á las doce la m añana del dia 17 del pró
ximo mes de Mayo, con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de esta 
eorporaciom

 ̂ Segovia 13 do Abril de Í878.=EI Vicepresidente de la Co
misión provincia], Anacleto Perez R ubio.=Salvador María 
Sanz, Secretario.

Acordada por esta Diputación la subasta de las obras nece
sarias para la reparación del puente de Monivas y la de una 
atarjea" á la salida del ¡ inar del mismo nombre, en la carretera 
provincial del puente Oñez á Sanchidrian, bajo el tipo de^.384 
pesetas 86 céntimos, tendrá lugar el acto ante esta Comisión, 
á las once déla m añana del dia 17 del próximo mes de Mayo, 
eon sujeción al presupuesto y pliego de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría de esta corporación.

Segovia 13 de Abril de 4878.=JS1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Anacleto Perez R ubio.=Salvador María 
Sanz, Secretario.

C om isio n p r o v in c ia l de Zam ora.
Construcciones civiles.

Acordada por la Diputación provincial la ejecución de la s  
obras de carpintería del edificio en construcción para la casa- 
palacio de dicha corporación, la Comisión permanente ele la 
misma ha dispuesto señalar el dia 16 de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, en su salón de sesiones para la subasta de 
las indicadas obras de carpintería con sujeción ai proyecto, 
plano, presupuesto y pliego de condiciones que obran en la  Se
cretaría do esta corporación, bajo el tipo de 85.599 pesetas 79 
céntimos.

Los que deseen interesarse en la subasta presentarán sus 
proposiciones con sujeción ai modelo adjunto, acompañando 
documento que acredite haber depositado en la Caja sucursal 
de esta provincia 8.559 pesetas 90 céntimos, 10 por 100 del p re
supuesto de la obra, en pliegos cerrados que entregarán al P re 
sidente durante el primer cuarto de hora desde la anun
ciada.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones, se ad
m itirán pujas á la llana durante 10 minutos, que term inarán 
cuando el Presidente lo disponga, prévio apercibimiento por 
tres veces repetido.

La adjudicación provisional recaerá en el acto sobre la pro
posición más ventajosa, y se devolverán á los demás licitado- 
res los respectivos documentos de depósito.

Zamora 13 de Abril de 1878.=E1 Gobernador, Presidente, 
Francisco del Villar y B ustos.=Por acuerdo de la Comisión 
provincial, Santiago Necnes, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de, . . . . ,  según cédula personal que exhi

birá en el acto de la subasta, enterado del plano, presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas, se compromete á eje
cutar las obras de carpintería en el edificio destinado á pala
cio provincial de Zamora, con arreglo á las expresadas condi
ciones y plano, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad, en 
letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 
ha impuesto para tomar parto en la subasta.

(Fecha y firma.)

Acordada por la Diputación provincial la ejecución de las 
obras de albanilería del edificio en construcción para la casa- 
palacio de dicha corporación, la  Comisión permanente de la 
misma ha dispuesto señalar el dia 46 de Mayo próximo, á las 
doce de su m añana, en su salón de sesiones, para la subasta 
de las indicadas obras de albañilería, con sujeción al proyecto, 
plano, presupuesto y pliego de condiciones que obran en la 
Secretaría de esta corporación, bajo el tipo de 46.549 pesetas 
77 céntimos.

Los que deseen interesarse en la subasta presentarán sus 
proposiciones con sujeción al modelo adjunto, acompañando 
documento que acredite haber depositado en la Caja sucursal 
de esta provincia 4.654 pesetas 97 céntimos, 40 por 400 del 
presupuesto de la obra, en pliegos cerrados que entregarán al 
Presidente dentro del prim er cuarto de hora desde la anun 
ciada.

En caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se 
adm itirán pujas á la llana durante 40 m inutos, que term i
narán cuando el Presidente lo disponga, prévio apercibimiento 
por tres veces repetido.

La adjudicación provisional recaerá en el acto sobre la 
proposición más ventajosa, y se devolverá á los demás Im ita
dores los respectivos documentos de depósito.

Zamora 43 de Abril de 4378.—El Gobernador, Presidente, 
Francisco del V iIlar.=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
Santiago Nechez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  según cédula personal que exhi

birá en el acto de la subasta, enterado del plano, presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas, se compromete á eje
cutar las obras de albañilería en el edificio destinado á palacio 
provincial de Zamora, con arreglo á las expresadas condicio
nes y plano, por la cantidad de. . , . ,  (aquí la cantidad en le
tra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 
ha impuesto para tom ar parte en la subasta.

(Fecha y firma a el proponente.)

A dm in istracion Cen tra l de C orreos.
SECCION DE LISTA.

Cantas detenidas por falta de franqueo el dia 45 de Abril,
Núm. 888 Angel Vilches.—Viilanueva del Corral.

883 Aniceto Portilla.—Molledo.
884 Basilia Morago.—Guadalajara.
885 Casimiro Blanco.—A randa de Duero.
886 Oárlos Domínguez.—Durango.
887 Dolores Bus ti.—Córdoba.
888 Em ilia Rodríguez.-—Salamanca.
889 Enriqueta Guricli.- -Legazpia.
890 Enrique Serra.—Corrales.
894 Eloísa Rebentu.—Cádiz.
898 Francisco Mozo y Vega.—Viilanueva de B.
893 Fausta Cantera.—Laredo.
894 Gaspar C arrillo—Ronda.
895 Ignacio Santa María.—Papatrigo.
896 Ignacio Oastells.—Barcelona.
897 Juan Moreno.—Marmolejo.
898 Josefa M artínez—Cangas de Tineo.
899 José Oerrato.—Lucena,
300 Leoncio Cid.—Avila.
304 Luis Román.-—Pradoluengo.
308 Luis Moron.—Reus.
303 Leandro Pascual.—Valencia.
304 María Martínez.—Mohernando.
305 María González.—Villar de G.
306 Melchor Crespo.—P. de Bracamente.
307 Rafael Arteaga.—Lumbreras de C.
308 Ruperto Baños.—Guadalajara.
309 Romualdo Pereda —San Martin de V.
340 Timoteo Chacón.—Talavera la R.
344 Zoila Hernando.—Torrecilla.

Madrid 46 de Abril de 4878. = E I  Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falla de franqueo el dia 46 de Abril de 4878.
Núm. 348 Alcalde de Cañete de la T.

343 Alfonso Espada!.—Ciudad-Real.
344 Concepción García.—Murcia.
315 Consolación Melgarejo.—San Clemente.
346 Eustaquio Blanco.—Falencia.
317 Enrique Bernal.—Murcia.
348 E lvira Valcarce.— Santander.
319 Eugenio Lobo.—Madriguera.
320 Francisco Pinos.—Málaga.
384 Gregorio Rodríguez.—OTopesa.
328 Juan Garbayo.—Cintruénigo.
323 José M. Navarro.--Albacete.
324 Julián Martínez.-—-Pamplona.
325 José M. López.—San Fernando.
326 Julián Martínez.—San Sebastian.
327 José Camó.—Barcelona.
388 Lafon Feune.—Toulouse.
329 Magdalena Fuentes.—Alfaraz de S.
330 María Alonso.—Murías de R.
334 María J.;, Savacbo, - Dilbao.
338 Poli carpo Domínguez.—Ballestero de C.
333 Prefecta del Colegio de Durango»
334 Rosa Cim eros.--Falencia.
335 Santos Ortiz.—Q uintana de la S.

Madrid 47 de Abril de 4878.=El Administrador , Martin 
Botella.

H ospital m i l t a r de Pam plona,.
Debiendo contratarse por término de un año, y un mes 

más si así conviniere al servicio del Hospital m ilitar de esta 
plaza, aceite de prim era y segunda calidad, carbón, carne de 
cebón, garbanzos, leña de encina, patatas y tocino para la 
alimentación de los enfermos del mismo, se convoca por el 
presento á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
en la Dirección de dicho establecimiento el dia 40 de Mayo 
próximo, á las doce de su m añana.

E l pliego de condiciones y precio lím ite que ha de regir 
en dicho acto estará de manifiesto en la citada Dirección; de
biendo presentarse las proposiciones arregladas al modelo que 
al pié de este anuncio se estampa, y garantidas con el docu
mento que acredite haber hecho depósito en la Caja de la Ad
ministración económica de esta provincia de la cantidad que 
para cada artículo previene la condición 5.a del expresado 
pliego de condiciones; con cuyos requisitos, y reunido.'el T ri
bunal de subasta á la hora y dia señalado, se presentarán al 
mismo las proposiciones en pliegos cerrados por espacio de 
media hora, pasada la cual no podrán adm itirse más ni re ti
rarse las ya presentadas.

Pamplona 15 do Abril de 4878.=E1 Comisario de Guerra, 
José Ruiz Diosayuda.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de    calle de   n ú m e r o . . . . . .

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precio lím ite 
para la contratación por término de un año, y un mes más si 
conviniere á la Junta económica del Hospital m ilitar de esta 
plaza, de varios artículos de alimentación para los enfermos 
del mismo, se compromete á verificar el sum inistro d e . . .  v , 
con em era sujeción á las referidas condiciones, en el precio 
límite que se fija de (tanto), ó con la rebaja de (tanto). Y para 
que sea válida esta proposición, acompaña á la misma la cé
dula personal que marca la condición 4.a del pliego de condi
ciones, y el documento justificativo del depósito que para ello 
se previene en la condición 5.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  d io ce sa n a  d e c o n s tr u c c ion  y  r e p a r a c io n  
de te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e l A r z o b is p a d o  

d e V a len cia .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 6 de los cor

rientes, se ha señalado el dia 44 de Mayo próximo, á la hora de 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública subas
ta  de las obras de reparación extraordinaria del templo de 
Carpera, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta /im portan te  
la cantidad de 4.446 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha de 28 de Mayo de 4877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 223 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876. A cada pliego de preposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Valencia 45 de Abril de 4878.=E1 Presidente delegado, 
Lorenzo Carcavilla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fech a , dé.. . . . ,  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e .    se compromete á tomar
á su cargo la  construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e , , . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente' el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución d é la s  obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento de la- 
misma, la quema de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, 
que han sido amortizados en las dos últim as subastas., tendrá 
lugar el 83 del corriente, á las tres de la tarde, en el patio de 
la prim era Casa Consistorial. , ,

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y dex 
público para su inteligencia.

Madrid 45 de Abril de 4878.=E1 Alcalde P re s id e n te , Mar
qués de Torneros. *
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Empréstito municipal de 80 millones de reales.
En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayun

tamiento, el dia £3 del actual tendrá lugar la quema de las 
■obligaciones amortizadas del citado empréstito y de los cupo
nes del mismo, respectivos unos y otros á las anualidades 
c o m p r e n d i d a s  desde 18b9 hasta 1876.

El acto se verificará en el patio de la prim era Casa Consis
torial, inmediatamente después de la quema de títulos de la 
Deuda de Sisas, anunciada para las tres de la tarde del citado 
dia £3; y se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 15 de Abril de 1878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros, —1

Ayuntamiento constitucional del Valle de Oro 
(Lugo).

No habiendo comparecido para su entrega en Caja los mo
zos que á continuación se expresan, responsables al reemplazo 
ded año actual por el cupo de este distrito, se han instruido 
contra ellos los oportunos expedientes con sujeción á las dis
posiciones de lo s  artículos d l i  y siguientes de la ley de reem 
plazos vigente, y por su resultado fueron declarados prófugos 
por este Ayuntamiento con las condenaciones consiguientes 
según la citada ley.

En esta inteligencia se les llama, cita y emplaza para que 
se presenten inm ediatam ente en esta Alcaldía á fin de pasar 
á ocupar su plaza; apercibidos de que en caso contrario serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Y por lo que interesa al buen servicio del Estado, se ruega 
á todas las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura 
y  remisión á este Municipio de los expresados mozos.

Primera serie.
Ramón Gómez Losada, hijo de José y de Ram ona, núm. 6, 

de la parroquia de Ouadramon.
Antonio Gabaleiro y Fernandez, hijo de José y de Manuela, 

número 7, de la de Moneide.
Francisco Casabella y Losada, hijo de Ramón y de Luisa, 

número 8, de la de Cuadramon,
Antonio Guerreiro y Rodríguez, hijo de Francisco y de R a

mona, núm. 9, de la de Frejulfe.
Emilio-Josó Dean y Gabaleiro, hijo de José y de Rosa, nú 

mero id, de la de Moneide.
Antonio Rio y López, hijo de José y de Rosa, núm. 13, de 

la de Moneide.
Darío Pena y Leal, hijo de Manuel y de María, núm. 14, de 

la de Santa Cruz.
Antonio Pico y Pecios, hijo de Francisco y de Josefa, n ú 

mero 15, de la de Villacampa.
José González y Goas, hijo de José y de Teresa, núm. 18, de 

San Julián de Recaré.
Andrés López Palmeiro, hijo de Antonio y de Antonia, nú

mero 19, de la de Al a je.
José Fraga y Martínez, hijo de Francisco y de María, n ú 

mero £6, de la de Viilaeampa.
José Manuel Fernandez y Cornide, hijo de José y de A nto

nia, núm. 87, de la de Santo Tomé de Recaré.

Segunda serie.
Ramón Orol y Hernán, hijo de José y de Angela, núm . 4» 

de la de Ala jo.
Francisco Cela y Rodríguez, hijo de Manuel y de F rancis

ca, núm. 84, de la de Budian.

Tercera serie.
' Luis Fernandez y Fernandez, hijo de Manuel y de Juana, 

número 3, de la de Cuadramon.
Valle del Oro 9 de Abril de 1878.=  El Alcalde Presidente, 

Antonio Carballo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 9.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Juan Carlos Jiménez ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 

- dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de Caja de las Fábricas de sal de la provincia de 
Murcia , correspondiente al mes de Setiembre de 1871; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1878.—Manuel Tomé.. —9

 JUZGADOS MILITARES. 

C á d iz .
No habiéndose presentado el. artillero de la  cuarta compa

ñ ía del segundo batallón del segundo regim iento de artillería  
á pié Juan Navarro García al term inar los cuatro meses de 
licencia que por enfermo le concedió el Excmo. Sr. Capitán 
general de Búrgos para Sevilla, en 7 de Noviembre ele 1876 al 
desembarcar en Santander, procedente del E jército de Puerto- 
Rico, por cuyo delito se le sigue sum aria, siendo este indivi
duo hijo de Antonio y de Antonia, natural de Constantina de 
la  Sierra, provincia de Sevilla, avecindado en Cádiz; usando 
de la jurisdicción que concede la Ordenanza, cito, llamo y em
plazo al referido Juan Navarro García, señalándole el cuartel 
de la Bomba de Cádiz, donde deberá presentarse en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde esta fecha, á dar 
sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se Je 
seguirá la causa y se sentenciará en Consejo de guerra sin más 
llamar]e ni emplazarle.

Insértese este edicto en el Boletín oficial de Cádiz y San
tander y  G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á  conocimiento del 
interesado y  Autoridades que deban proceder á  su captura.

Cádiz £ de Abril de 1878.=V.° B.°=E1 Alférez fiscal, Juan 
Jim enez.=El cabo primero, Mauricio Dominguez.

C eu t a .
D. Victoriano de López P into , Mariscal de Campo de los 

Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, y D. Rafael Fernandez Abril, Auditor de Guerra interino, 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los confinados 
prófugos do este presidio Juan Romero Caso, Cristóbal Cobos 
Hoyos, Gregorio Bernal Dominguez, Pedro Aznar Andía, Ma
nuel Palomino Luque, Juan Rodríguez Martin, Leonardo Bal- 
maseda y Manuel Sánchez Vázquez, para que en el térm ino 
de 30 días comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que se les sigue por quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ceuta 4 de Abril de 1878.=Victoriano de López P in to .= R a- 
fael Fernandez A bríl.=Teodoro González del Hoyo, Escribano 
principad.

Ir ú r z u n .
D. Ricardo de Oyarzabal y Bueelli, Capitán graduado, T e- 

niente del bata1 Ion cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de la tercera compañía de este 
batallón Sandalio Duran Sanguino, desaparecido en los com
bates habidos en Somorrostro los días 95, 96 y 97 del mes de 
Marzo de 1874; y usando de las facultades que S. M. concede 
en 'las Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el 
presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Sandalio Duran Sanguino, natu ra l de Casar de Cáceres, pro
vincia de Cáceres, para que en el término de 90 dias, á contar 
desde la presente fecha, se presente en, la guardia de preven
ción del cuartel que ocupa el batallón en este pueblo á pres
ta r su declaración y descargos; y de no verificarlo se seguirá 
el expediente y será juzgado en rebeldía.

Irúrzun 4 de Abril de 4878.=Ricardo de Oyarzabal.

San Feliú de Gaixols.
D. Pedro Ortuño y Ors, Alférez de fragata graduado y Ayu

dante m ilitar de Marina del distrito de San Feliú de Guixols.
Hago saber que resultando del expediente que se instruye 

en esta Ayudantía sobre el salvamento de varios efectos del 
vapor español incendiado Matilde, de la inscripción m arítim a 
de Barcelona, y embarrancado en esta playa, que Mr. Ireneé ' 
Gignoux, encargado de la casa de seguros de los Sres. Camille 
Russier, de Marsella, no ha querido tom ar posesión délos efec
tos salvados ni del casco del buque sumergido por no tener 
orden especial para ello; y los Sres. P rax hermanos, de Barce
lona, representantes del arm ador del expresado buque, haber 
hecho abandono del mismo y su cargamento á las Compañías 
de seguros, se hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de los que tengan derecho á lo sal
vado y casco del buque hoy sumergido.

San Feliú de Guixols 8 de Abril de 1878.=Pedro Ortuño.Santander.

D. Victorino D elgilo  y García, Capitán graduado, Teniente 
del Depósito de U ltram ar de Santander y Fiscal del expediente 
de abintestato qué se instruye en el mismo por consecuencia 
del fallecimiento del Teniente que fué del expresado Depósito 
D. Jorge Gasalé Bartolomé.

Por el presente hace saber que debiendo ser adjudicado, 
según consta de inventarío, lo que dejó á su fallecimiento el 
Teniente D. Jorge Casalé Bartolomé, natural do la villa de Egea 
de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo de Manuel Ca
salé y Josefa Bartolomé, se hace necesario se presente en esta 
Fiscalía una información de herederos en debida forma; y con 
arreglo á la ley, por quien se crea con derecho á heredar al 
difunto, lo cual deberá tener lugar en el preciso térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en los Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y Gerona, como 
igualmente en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y la Habana respectiva
mente, señalándole al de esta últim a el tiempo de tres meses 
por creerlo así necesario para que llegue á noticia de un her
mano del difunto que, según antecedentes, se halla sirviendo 
en el Ejército de Cuba.

Santander í.°  de Abril de 1878.==Victoríno Delgado.

D. Juan B. Per eirá y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante db esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos del soldado 
que fué del Ejército de Cuba Manuel Moreno Bernal, natural 
de Castellón de la Plana, hijo de Antonio y de María, que fa
lleció á bordo del vapor-correo Habana el 90 de Junio último, 
con señalamiento de término .de 90 dias para que, prévia la  
justificación del derecho de que se crean asistidos, se presen
ten en esta Fiscalía para hacerles entrega de lo que dejó á su 
fallecimiento, correspondiente al haber de marcha, consistente 
en 19 pesos 90 centavos.

Dado y firmado en Santander á 8 de Abril de Í878.=E1 
Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.
• Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 

últim a vez á los padres ó parientes más próximos del soldado 
del Ejército de Cuba Joaquin Collet y Ventura, natural de 
Gerona, hijo de José y de Ana, que falleció á bordo del vapor 
correo Habana el 91 de Junio del año último, para que en el 
térm ino de 90 dias, y prévia la justificación del derecho de que 
se prean asistidos, se presenten en esta F iscalía para hacerles

entrega de lo que dejó á su fallecimiento, consistente en una 
licencia, una libreta de ajustes, un abonaré de 4.74 pesos 19 
centavos, y 179 pesos 59 centavos en metálico.

Dado y .firmado en Santander á 8 de Abril de !878.=E1 
Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos de Pascual 
Arribas Barrios, soldado que fué del Ejército de Cuba, y que 
falleció á bordo del vapor-correo Gijon el dia 17 de Mayo úl
timo, para que en el término de 90 dias, y prévia la justifica
ción del derecho de que se crean asistidos, se presenten en esta 
Fiscalía para hacerles éntrega de lo que dejó á so fallecimien
to, correspondiente al haber d* marcha, consistente en 19 
pesos fuertes.

Dado y firmado en Santander á 8 de Abril de 1878.=E1 
Fiscal, Juan B. Pereira.

* D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos de Agapito 
Ciruelo Gallardo, soldado que fué del Ejército de Cuba, y que 
falleció á bordo del vapor correo España el dia 90 de Mayo úl
timo, para que en el término de 90 dias, y prévia la justifica
ción del derecho de que se crean asistí los, se presenten en esta 
Fiscalía para hacerles entrega de lo que dejó á su fallecimien
to, correspondiente al haber de marcha, consistente en 19 pe
sos y 9 centavos.

Dado y firmado en Santander á 8 de Abril de 1878.=EI 
Fiscal, Juan B. Pereira.

Seo de U r g e l .
D. Saturnino Rueda Urrea, Capitán graduado, Teniente 

'F iscal del tercer tercio de la Guardia civil.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano José 

Folch Solé, natural del Puente de CJaverol, provincia de Lé
rida, de 30 años de edad, soltero, ex-sargento de voluntarios 
de la Ronda de Solsona, hijo de José María y de A ntonia, de 
estatura regular, pelo negro, ojos negros y vivos, barba buena, 
cara regular, color m oreno; visto pantalón y chaqueta gris, 
alpargatas y sombrero hongo negro, cuyo actual paradero y 
vecindad se ignora, para que dentro del término de 10 dias9. 
que empezarán á contarse desde el en que tenga, ingar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en esta F iscalía m ilitar, sita en la casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta ciudad, á fin de prestar declaración en méritos de 
la  sum aría que instruyo por heridas inferidas á una pareja de 
la Guardia civil en la noche del 91 de Marzo del año actual; 
apercibido que de no comparecer en el tiempo prefijado le pa
rará  él perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Asimismo ruego á las A utoridades, sus agentes y demás 
funcionarios jud ic ia les, como igualmente á los puestos de la 
Guardia civil, se sirvan proceder á la busca y captura del 
mencionado José Folch Solé, y caso de ser habido lo conduz
can á esta ciudad con las seguridades debidas , poniéndolo á 
mi disposición.

Seo de Urgel 9 de Abril de 1873.= E l  F iscal, Saturnino 
Rueda Urrea.

T o lo s a .

D. Nicolás Camarero Cámara, Alférez del segundo batallón 
del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

No habiendo justificado su existencia ni presentádose el 
soldado de la cuarta compañía del segundo batallón de este 
cuerpo Santos Vega Alvarez, en donde fué destinado y dado 
de alta en la revista de Comisario del mes de Abril de 1877; 
usando de las facultades que para estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que 
en el término de 10 dias, contados desde la fecha, comparezca 
á dar sus descargos, señalándole para su presentación la- 
guardia de prevención del cuerpo; y de no ejecutarlo se le se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Tolosa 8 de Abril de 1878.=Nicolás Camarero.

Zaragoza
D. Manuel González y Fernandez de Cenzano, Capitán gra

duado, Teniente Ayudante del regimiento cazadores de Casti
llejos, 18 de caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado del segundo escuadrón de dicho re
gimiento Baltasar Hárteles Polo, natural de Plenas (Zara
goza), á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo al expresado soldado por tercer edicto, 
señalándole el cuartel del Cid de esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto.

Zaragoza 6 de Abril de 4878.=E1 Fiscal, Manuel González.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A r a c e n a .

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía j udicial practiquen eficaces diligencias con el
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fin de conseguir La captura de Santiago Dorado Perez, vecino 
de Encinasola, edad 25 años, pelo negro, estatura baja, ojos 
negros, nariz gruesa, barba, poblada, cara ancha, de buen co
lor; y dado caso de obtenerla, remitirlo á este Juzgado con las 
seguridades con venientes; pues así lo tengo mandado en cau
sa que ce sustancia contra el mismo por asesinato á su padre 
político Encarnación Muéstre y lesiones á su suegra Andrea 
Pascual.

■ Dada en Aracena á i.° de Abril de 4878.=José Rodríguez 
Zapata.=José Pardo y Cid.

A v ilé s .
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Hago saber que en causa criminal de oficio que en esta de 

mi cargo instruyo contra Juan Antonio Paz y Rodríguez, na
tural de Goiriz, Ayuntamiento de Villalba, en la provincia de 
Lugo, por hurto de efectos, se ocuparon á dicho procesado, en
tre otras cosas, los objetos siguientes:

Una capa de paño de Dejar color café, á medio uso, que fué 
reformada, pues antes era de forma de taima ó manteo, y ac
tualmente están cerradas las costuras por donde se introdu
cían los brazos, quedando en hechura de capa, pero sin el vuelo 
co rre sp o n d ien te ; su guarnición, ya deteriorada, es de cinta 
ancha negra de seda, con un cordoncillo de la misma clase; la 
esclavina está fo rr da con alpaca negra; los embozos exte
riores de la cap a  son de media-felpa encarnada, con varias 
pintitas menudas por aquellos extendidas á todo lo largo 
del embozo, y de medio dedo de distancia de una á otra; el 
contraembozo ó embozo interior es de franela encarnada con 
pintas negro-blancas; tiene al cuello un boton negro con lazo 
esterilla ordinaria, gruesa y negra también, y al otro lado un 
lazo sin el boton.

Un par de botas de aguas de piel de vaqueta, de suela y 
inedia de piso, miden de caña dos cuartas y media por delante 
montando á la rodilla, y dos cuartas por atrás llegando á la 
corva de la pierna; las cañas de las botas no son nuevas, sino 
que fueron remontadas con pala, piso y contrafuerte, este úl
timo teñido de negro por la flor afuera; el tacón está fuerte
mente claveteado y están forrados con badana encarnada vieja, 
son de pié ancho, corto y con enfranque también corto y bajo]

Los referidos objetos se presume no sean de la propiedad 
del procesado, por cuya razón he determinado anunciarlos á 
medio del presente edicto para que si alguna persona se cree 
con derecho á reclamarlos lo verifique dentro del preciso tér
mino de do días, á contar desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales.

Dado en Avilés á 30 de- Marzo de 1878.=José María Noriega.
B a d a jo z .

D. Manuel Dallo y Rey, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Rodríguez 
y Ju a n a  M arcelo, vecinas de esta capital, cuyas demás circuns
tancias se ig n o ran , para que en el término de 45 dias, á con
tar desde el sig u ien te  en que tenga lugar la inserción del pre
sente en la Uaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declarac ión ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado por providencia de este dia, dictada en la causa que 
estoy instruyendo contra María González Manzano por el de
lito de estafa.

Dado en Badajoz á 30 de Marzo de d878.=Manuel Gallo y 
Rey.=Por su mandade, José Vázquez Trelles.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.
Por la p re sen te  requisitoria, y en méritos de causa que so

bre hurto se sigue contra María Torres y Ramis, hija de Jaime 
y Catalina, natural de Palma de Mallorca, de 84 años de edad, 
soltera, y cuyo paradero so ignora, se cita, llama y emplaza á 
dicha Torres para que dentro del término de 12 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  Madrid , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de notificarle la 
sentencia proferida en la referida causa; advirtiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar; 
encargándose á cuantos constituyen la policía judicial la bus
ca, captura y conducción á estas cárceles á disposición de este 
Juzgado de la expresada mujer.

Barcelona de Abril de 1878.=Joaquín López Chicoy,= 
Joaquín Senra, Escribano.

C á d i z . -  S a n t a  C r u z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 días á Ana Paredes y Pinazo, natural de Málaga, para 
que comparezca en la audiencia de este Juzgado á la práctica 
de cierta diligencia, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma drid ; advertida 
que trascurrido sin haberlo verificado la providencia que re
caiga le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 2 de Abril de 4878.==Enrique Ruiz.=Antonio Fer
nandez.Callosa de Ensarriá.

D. Casto Blanquer, Juez municipal de esta villa, y Regente 
el Juzgado de la misma y su partido por enfermedad del se
ñor Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Tenler y Blad, vecino de Polop, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que dentro del término de 20 dias compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de rendir

declaración indagatoria en la causa contra el mismo sobre le
sión á su convecino Ambrosio Server; bajo apercibimiento que 
no verificándolo en dicho término se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del nombrado Antonio Tenler y Blad, y su conducción á las 
cárceles de este partido,

Dada en Callosa de Ensarriá á i.° de Abril de 4878.=Casto 
Blanquer.=Por su mandado, Fernando Berenguer.

Señas 'personales de Antonio Tenler y Blad.
Edad 56 años, estatura alta, pelo castaño, barba al pelo, 

color rubio; viste zaragüelles de pana negra cortos, al estilo 
del país.

C a n j a y a r .
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera 

instancia de este partido, en la causa criminal que ante el 
mismo pende sobre destrozo de encinetas en el monte de 
Beires, se ha dictado en este dia providencia mandando se 
cite á Esteban Riado Fine!, el que ha residido últimamente 
en referido pueblo de Beires, para que dentro de los 15 dias 
siguientes ai en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Almería comparezca en la audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración.

Y para que tenga efecto dicha citación, como Escribano 
actuario de indicada causa, expido la presente en la villa de 
Canjayar á d.° de Abril de !878.=ínocencio Estéban y Sánchez.

Ca r ta g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito,- llamo y emplazo al proce

sado Miguel Garrido Escalera, cuyas demás circunstancias se 
expresan á continuación, para que en el término de 20 dias, 
que se principiarán á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en las cárceles de este partido para recibirle 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo se le 
sigue sobre fuga de dichas cárceles; en inteligencia que de no 
verificarlo dentro del término señalado le pararán los perjui
cios que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan con la mayor 
actividad á la busca, captura y remisión á estas cárceles de 
dicho procesado Miguel Garrido Escalera, conduciéndolo con 
las seguridades necesarias y por los trámites correspondientes.

Dada en Cartagena á  28 de Marzo de 4878.=José Marco.= 
Por su mandado, Juan Bautista y Soriano.

Señas.

Natural y vecino de Malaga, hijo de Antonio y de Rosa, 
casado, con un hijo, de ejercicio vinatero, de 29 años de edad.

C o lm e n a r  V ie jo .

Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez municipal de esta vi
lla de Colmenar Viejo, é interino de primera instancia por 
traslación del efectivo.

Por la presente requisitoria se encarga á  todas las Autori
dades é individuos de la poiicía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado en clase de preso con las seguridades 
convenientes de Inocencio Fuentes Martínez, soltero, de 30 
años, jornalero, natural de la villa de Tuelda, provincia de 
Burgos-, hijo de Pascual y Carmen, vecino de Manzanares de 
la Sierra, á fin de que cumpla la condena que le ha sido im
puesta en la causa que se. le ha seguido por hurto.

Dada en Colmenar Viejo á ih  de Abril de 4878.=Máximo 
Eozalem.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

I z n a l l o z .

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
días á dos hombres desconocidos, que en los últimos dias del 
mes de Agosto de 1875 vendieron tres mulos hurtados á Don 
Antonio Sánchez Yago en la ciudad de Gibraltar, para que 
dentro de ellos comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se sigue en el mismo 
por dicho hurto; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las Autoridades civiles y militares de 
la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de indicados sujetos, 
cuyas señas al final se expresan.

Dado en Iznalloz á 80 de Marzo de !878.=José María de 
Lara.=Por su mandado, Antonio Fernandez.

Señas de los desconocidos.

Uno de ellos se titula Ramos, de estatura regular, ligero 
de carnes y barba afeitada, como de 45 años de edad; vestía 
pantalón largo aplomado , sombrero hongo deteriorado y al
pargatas.

Y el otro un señor alto, como del Reino de Murcia, de bue
nas carnes, como de 50 á 55 años, sombrero de paño, cha
queta corta y faja, sin expresarse el color de esta.

J aca .
D. Juan Beritens, Juez municipal Letrado de la ciudad de 

Jaca, ejerciendo la Judicatura de primera instancia del parti
do por vacante.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15

dias, que empezarán á contarse desde laünsercion de este’edic* 
to en la Gaceta  de Ma drid , á Jaime Elias Soler, carabinero 
que ha sido de la sexta compañía de la Gomandáncia de esta 
provincia, y que fué licenciado en Ansó en fin de Enero último, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
con objeto de prestar una declaración en causa criminal que se 
instruye sobre robo al mismo.

Dado en Jaca a 1.° de Abril de 4878.*=Juan B eritens.=Por 
su mandado, Gabriel Olivan.

D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad de Linares.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de, 
10 dias á un hombre de estatura regular, color moreno, sin 
barba, y como de unos 24 años de edad, que se encontró en la 
mina de La Trinidad con unas alforjas llenas de mineral, y 
se fugó, para que dentro de dicho término se presente en los 
estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que le estoy formando; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Marzo de !878.=Manuél Mo- 
lina.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad de Linares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, que principiarán á contarse desde su aparición en la Ga
ceta , á Pedro Lloret, de estos vecinos, para que se presente en 
los estrados de este Juzgado á fin de ser inquirido en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre juegos prohibidos; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 31 de Marzo de 1878.=Doctor Manuel 
Molina.—Por su mandado, Manuel Arantave.

D.-Manuel Molina y Molina, Juez municipal é interino de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente se cita y llama á Galo García, natural de 
Sotos, provincia de Cuenca, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre extravío de nueve cerdos a Rufino Castañares; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Linares á 4 de Abril de 1878.=Doctor Manuel 
Molina.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Tro, 
Antonio Munar.

L u g o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Nicandro García Taboada, Juez ac
cidental de primera instancia de la ciudad de Lugo y su par
tido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que prin
cipiarán á contarse desde su inserción en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y G a c e ta  d e  M a d rid , 
cito, llamo y emplazo á José de Santiago Otero, natural de Be- 
tanzos, zagal de coches, que últimamente era vecino del Fer
rol y se dice haberse alisfado- en^el banderín de la Coruña 
como soldado para la isla de Cuba, como comprendido en 'el 
número 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á fin de que comparezca en los estrados de este Juzgado á oir 
cierta diligencia de emplazamiento en causa que se le sigue con 
motivo de la muerte del niño José Ramón Folgueira; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
perjuicio.

Dada en Lugo á 30 de Marzo de 1878.==Nicandro García Ta- 
boada.=El Escribano, Marcial Minguillon.

M a d r id .-  B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á un mozo de cuerda que se sitúa al principio de 
la calle de Serrano, que hácia. mediados de Noviembre último 
llevó dos colchones á la casa de empeños de la calle de la Pal
ma, núm. 3, piso principal izquierda, donde fueron vendidos 
por una joven, á fin de que en término de seis dias comparez
ca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración én causa criminal que se sigue 
por hurto.

Madrid 28 de Marzo de 4878. =  El Escribano, Matías 
Aranda.

M ad r id .—C en tro .

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio González y López, que es quinto del reemplazo actual 
con el número 454, el cual ha habitado en la calle del Barco, 
número 43, cuarto quinto izquierda, para que comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro del término 
de 45 dias, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales de esta Corte, á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal de oficio que se le sigue por 
hurto de una capa de la propiedad de Miguel Prieto, y un 
carrikjde la de Eugenio López; apercibido quede no verificar-
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lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya j 
lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita - 
aes, y encargo á los individuos de.la policía judicial, G uardia 
civil y orden público, que averiguando el paradero del referi
do Antonio González López, procedan á su captura y prisión 
en i a cárcel de hombres de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á % de Abril de 1878.=José María B arnue- 
vo .=P or mando 3. S., Bartolomé Uceda.

M a d r id .—Con g r e so .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis di as á un sujeto desconocido que sobre la 
una de la tarde del £5 de Marzo último le in tentaron sustraer 
el reloj á la puerta de la iglesia de Son Sebastian, así como 
á las personas que presenciaron el hecho ó puedan dar algún 
antecedente del mismo, con el fín de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
como testigos en causa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Abril de 1878.=E1 Escribano actuario, F ra n 
cisco de P aula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de Madrid, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca á la venta en pública subasta, por 
el término de %0 dias, un monte chaparral titulado Chaparri- 
11a Villanueva de las Tres Fuentes ó Fuentes del Tesoro, sito 
en el término jurisdiccional de Orea, partido judicial de Moli
na de Aragón, de cabida de 5.11% fanegas, con cuatro casas con 
sus pajares destinados á los renteros de la finca, la cual ha 
sido retasada nuevamente en la cantidad de 87.500 pesetas, y 
señaládose para su remate el dia %% de Mayo próximo ven i
dero, á la una de su tarde, en dicho Juzgado de Molina de A ra
gón y en este del Congreso de Madrid; debiendo los lid iadores, 
para tomar parte en la subasta, consignar en la mesa del 
Juzgado donde se presenten la cantidad de &5C3 pesetas;-no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partps de 
la retasa.

Dado en Madrid á 1% de Abril de 1878.=V.° B .°= R uiz de 
L ope.=E l Escribano actuario, Francisco de Paula Morales.

X—1505
M ad r id .— H o sp icio .

En virtud  de providencia del Sr. D. José Oñate y Ruiz, 
Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital, se sacan á pública subasta, que 
tendrá lugar el dia 6 de Mayo próximo y hora de la una de 
su 'tarde, en la sala de audiencia de dielio Juzgado, diferentes 
muebles que en conjunto han sido tasados en la sum a de 
£.465 pesetas, por cuyas dos terceras partes se anuncia la 
subasta, y esta se verificará por lotes separados, componién
dose cada uno de estos de los diferentes muebles que .abrace 
cada una de las partidas parciales de dicha tasación.

Madrid 16 de Abril de 4878.=E1 actuario, Federico Garna
cha y Jiménez. X—1506

M ad rid .—In clu sa .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en los autos 
de concurso voluntario de los Sres. Gómez hermanos, comer
ciantes que fueron con tienda en la calle de Poniejos, nú
mero 1, se ha señalado el dia %3 del actual, á la una en punto 
de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, para 
la celebración de la oportuna ju n ta  general de acreedores á 
fin de proceder al nombram iento de síndicos.

Y para que sirva  de citación en form a á los acreedores que 
no se han  presentado, se expide el p resen te  p a ra  su inserción 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid 1.° de Abril de 4878.=V.° B .°=V icente C orso .=E l 
Escribano, Licenciado Juan H artos. —p

D. Manuel Vicente, y Corso, Juez de prim era instancia d,el 
distrito de la Inclusa de esta Corte etc.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco 
B ichard Perez, hijo de Francisco y Josefa, natu ra l y vecino 
de esta Corte, soltero, jornalero, de 34 años de edad, que h a 
bitó en la calle del Doctor Fourquet, núm. %8, portería, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado, 
Sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de h a 
cerle saber la sentencia firme dictada en la causa crim inal que 
se le ha seguido por lesiones á Laureano Martínez; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la  policía judicial procedan á la busca y captura del Tomás 
Antonio Martin Carranque, que habido lo pongan preso en la 
cárcel de hombres á mi disposición.

Dada en Madrid á 4.° de Abril de 4878.=M anuel Vicente y 
Corso.=El Escribano, Luis Escobar.

M adrid.—P alacio.
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio, se cita y llam a á un 
sujeto que dijo ser natural de Qropesa y llam arse Elias Chico, 
á quien dos hombres trataron  de estafar %% pesetas y algunos 
billetes de rifas el dia %8 de Febrero estando en la Cuesta de 

' Areneros, y cuyos efectos recogió y le devolvió una pareja de 
la Guardia civil, á fin de que en el térm ino de 15 dias se pre
sente á prestar la oportuna declaración y ofrecerle la  causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 87 de Marzo de 4878.=V.* B.f=Molina.-=  
El actuario, Narciso Tribaldos.

 Madrid.-Universidad.D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
anto de la U niversidad.'

Por el presente cito y llamo al sujeto que con el nombre de 
3. Antonio Sierra lia percibido haberes de clases pasivas en 
a Administración económica de esta provincia en concepto 
le apoderado de D. Manuel Diaz Lera, D. Remigio Quesada y 
Dlivar, D. José Martin y Costa, D. José Ramos y Navarro, Don 
lelesforc de la Puente y Querol y D. Rafael Muñiz y Perez, 
para que en el término de ocho dias. comparezca en este Jus
tado á prestar declaración corno procesado en la causa que me 
dallo instruyendo por falsificación de documentos, infidelidad 
sn su custodia y estafas al Estado; y se le apercibe que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.
; Madrid 30 de Marzo de d878.=Luis Rubio y C adena.=  
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda..

Concuerda literalm ente con su original obrante en la 
3ausa.

Madrid 80 de Marzo de 1378.=E1 actuario, Eusebio- Ce
receda.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente cito y llamo á D. Manuel Velasco é Hiruela, 
que se dice estuvo domiciliado en esta Corte, calle de San V i
cente Alta, núm. %8, cuarto principal, y fué cobrador de con
tribuciones en varios pueblos del partido jud ic ia l de San Mar
tin  de iValdeiglesia^, siendo ignorado en la actualidad su 
paradero, para que en término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á declarar como procesado en la causa que ins
truyo por estafa; y se le apercibe que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar las más eficaces 
diligencias para la busca y captura del D. Manuel Velasco, y 
siendo habido harán se lo conduzca á la cárcel de hombres de 
esta capital 'á disposición de este Juzgado en concepto de dete
nido.

Madrid 4.° de Abril de 4878.=Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa N., de oficio 
asistenta, que estuvo al servicio de José Antonio Perez y Gar
cía, habitante calle de Bravo Morillo, núm. 1%, á fin de que en 
el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á responder de los cargos 
que la resulten en causa por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de la Josefa N,, decretando su detención en la cárcel de esta 
Corte á mi disposición; siendo sus señas estatura alta* m ar
cada de viruelas, de unos 80 añ o s, delgada; y viste falda de 
percal fondo blanco, pañuelo de seda á la cabeza y m antón de 
cuadros.

Madrid % de Abril de 1878.=Luis Rubio y C adena,=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

M á la g a .—A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa crim inal de 
oficio sobre robo de dinero á Francisca Viguera Garrido, en la 
cual se encuentra la requisitoria que copiada á la letra es del 
tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria Hamo y busco á Fer
nando, alias el Cordobés, vecino de esta ciudad, habitante en 
la calle del Agua, núm. %0, cuyas demás circunstancias, señas 
personales y actual paradero se ignora-,' para que dentro del 
término de %0 dias, contados desde la inserción de la misma 
en la Gaceta de Madrid, se persone en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo sobre robo de dinero á Francisca Viguera 
Garrido, efectuado en la noche del dia 4% del actual; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido individuo Fernando, alias el Cordobés, y 
habido que sea consignarle en esta cárcel pública á mi dis
posición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 80 de Marzo de 4878.=Ildefonso Miguel 
R om ero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

La requisitoria está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do la presente, que firmo en Málaga á 1.° de Abril de 1878.= 
Enrique Norro.

Mora de R ubielos.
B. Manuel Blasco y Oliver, Juez de prim era instancia del 

pai'tido de Mora de Rubielos.
Por el presente y único edicto cito al que fuera dueño de 

dos reses que en 9 de Abril del año 1871 se supone fueron 
sustraídas de los corrales denominados Majanos, término de 
Arcos, para que en el plazo de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, ó dé razón de su paradero, con el objeto de ofrecerle

la causa por si quiere m ostrarse parte en ella, pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya Jugar.

Mora de Rubielos á % de Abril de 1878.=Manuel Blasco y 
01iver.=Por su mandado, Cristóbal Benajes.

N a v a lc a rn e ro .
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llam a y  

emplaza á Juan Rodriguez Víctores, hijo de Vicente y Blasa, 
natural de Alba de Cerrato, provincia de Patencia, casado, de 
87 años de edad, vendedor am bulante ele quince:Ha, vecino que 
ha sido de Madrid, calle de la Arganzuela, núm. 31, cuarto ba
jo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á fin de notificarle la sentencia recaída en causa que se 
le sigue por lesiones á Martin Alvarez; en inteligencia que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar.

Con tal motivo ruego #y encargo á todas ios Autoridades 
judiciales y militares y funcionarios de la policía, judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto y su remisión 
á este Juzgado.

Dado en Navalcarnero á 30 de Marzo de 1878.=Manuel 
Grande y Arbi.oh=Por su mandado, Vicente Hernández.

Noya.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la villa de Noya.
Por la presente y término de 30 dias se cita en forma á 

todos los que se consideren con derecho á la fincabilidad de 
Tomás Fernandez, vecino que ha sido de la parroquia de Boy- 
ro, en este partido, á fin de que acudan á ejercitar sus accio
nes en forma en el juicio de abintestato promovido por Teresa 
Fernandez, su hija.

Noya 30 de Marzo de 4878.=Francisco Vázquez Quiroga. =  
Dietino Armesto. —P

P a m p lo n a . .

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente se emplaza á Miguel Joaquín A rraras y Ar- 
rizurieta y su mujer Jerónim a Nain é M arte , cuyo actual pa 

Ladero se ignora, pero que su último domicilio lo tuvieron en 
el lugar de Y aben, para que en el término improrogable de 
nueve dias, á contar desde en el que este edicto se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en su Juzgado por la Escri
banía del que refrenda á contestar la demanda producida con
tra  ambos cónyuges por parte de D, Juan Pedro Ciganda y Li- 
zasoain, vecino del lugar de Gulina, sobre que dichos deman
dados paguen al demandante 800 pesetas de capital que este 
les prestó, %87 pesetas de réditos vencidos el 11 de Febrero 
de 1874, y ios que desde la citada fecha venzan hasta la com
pleta solución á razón de 4 y medio por 100 anual; pues así lo 
he acordado por providencia de hoy en vista de dicha de
manda.

Dado en Pamplona á 6 de Abril de 4S78.=Vicente R odrR  
guez Junquera.=D e su orden, Justo Cayúela™ X—1507

T o tan a.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de prim era instancia 

de la villa de Totana y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 

desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se c i ta , llama y emplaza á José Antonio 
Marín Mira, álias Pallares, natu ra l y vecino de la ciudad de 
Lorca, soltero, de 17 años de edad, jornalero, hijo de Domingo 
y Antonia, el cual se ha ausentado de su domicilio y se ig
nora su paradero , para que comparezca en el expresado tér
mino en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre robo de ciertas 
ropas; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y policía judicial para, que procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de ser habido lo rem itan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á £8 de Marzo de 1878.=Vicente Ibañez,=  
Por su m andado, Juan Buenada.

Señas personales y de vestir'de José Antonio Marín Mira.
E sta tu ra  regular, color trigueño, pelo negro, barba poca, 

cara, nariz y boca regulares, un poco chato, ojos grandes azu
les; y debe vestir la ropa que sustrajo, ó sea chaqueta de paño 
negro con forros de lana , pantalón de paten á cuadros ciaros 
y oscuros, camisa blanca do hilo, calzoncillos de lienzo blanco 
y calza borceguíes de becerro grueso.

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a ir e n a  d e l A lc o r.

D. Diego Delgado Martin, Juez municipal de Ja--villa da 
Mairena del Alcor.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los franceses Paul 
Enrich, músico ambulante, y su criado Melanio Burros, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en G a c e ta  de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado, calle Ancha, núm. 18, para 
la celebración del correspondiente juicio verbal de faltas por 
lesiones que le fueron causadas por Rafael Gómez Mateos, 
álias Cantarito, de esta vecindad; apercibidos que si no asis
ten pasado que sea dicho térm ino se celebrará en su rebeldía* 
parándoles todo perjuicio.

Y para que no puedan alegar ignorancia se inserta  el pre
sente.

Mairena del Alcor 4.* de Abril de 1878.=Diego Delgado.=  
Por su mandado, Joaquín García* Secretario.
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Banco de Castilla,
En el sorteo celebrado el 28 de Marzo 'ultimo para la sétima amortización de b.¡.-ines hipo mear ms de este Manco, fue- 

ron extra id-as las cuairo bolas mancadas con ios números í ,  34, 38 y Mi, según el anuncio inserto  en la G aceta del dia £9.’ En su consecuencia., quedan amortizadas en todos los m i- 
liares de ía serie española y en los billetes le t r a i .  de j a  serie inglesa las cucVtro decenas siguientes: 4 a iü; ooi a ó-nj; o II
á 380, y 71*1 á 720. _ _ ‘Asimismo quedan amortizadas en las letras B y 0 de ¿a 
série’inglesa todas las centenas que terminan con los cuatro 
números extraídos en el sorueo.^ rDesde el día 3 de Hayo próximo, de once a una de la nía,— ñaña un todos los dias no ú-riados,podrán ser presentados en . iqs oficinas ue este establecimiento, Saiqni 11 o , 3, los billetes 
hipotecarios de ámbas series que re su h a i amortizados en dicho sorteo, deelen m terur unidos, .-.ea eunlqmera la lecha en que se pvunihm  Umv sus < u, mies my veñudo- en la 
a c t u a l i d a d ,  ó sea desuo ex qm; vmeera en i. ue CcnuDio p io-
xixno de 1878. • , T , ,La presentación se liara en doble factura, que se íaeih tara  «ratis devolviéndose una al interesado con el señalamiento para el pago ajustado á las realizaciones Lechas y á las que se 
están verificando. . •Madrid 17 do Abril de 1878.—Por acuerdo ue la Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan. X—4504

Compañía general de A gu as y de Fom ento  de la Agricultura.
Número dad.—En Madrid, á 6 de Aoril de 18/8, ante mi D. Luis González Martínez, Notario de este ilustre Colegio, 

dé S. ib, Prnal Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia en esta capital, comparecen los
señores: _ 'Excmo. Sr. D. Ignacio de Sabater y Arauco, de 47 anos de edad, banquero, Senador del Reino, ex-IJiputado á Cortes, Gran Cruz* de la Real y distinguida Ordm americana de Isabel la Católica, viudo, con cédula personal de prim era clase, expedida por el Alcalde de Malaga con fecha 12 del mes de Diciembre de 1877, distinguida con el número de orden 8.066, domiciliado en la calle de Luzon, núm. 4 duplicado, piso prin
cipal.Excmo. é limo. Sr. D. José Nacarino Erebo, de 68 años de edad, casado, e x - Diputado á Cortes y ex-SubsecreLrio del Ministerio* de Ultramar, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, con certificación de la cédula personal, expedida en Lo de Enero del año actual, distinguida con ei núm. 11.767 de orden, po, la Alcaldía municipal del distrito de Buenavista, domiciliado en la calle de Goya, 
número 8.D. Miguel Ayllon y Altolaguirre, de 63 años de edad, Abogado y propietario, casado, con su cédula personal, expedida por ei Alcalde de Carabancliel Bajo con fecha 1.° de Dicie mbre del año último, distinguida con el núm. 437, domiciliado en 
la calle de Segovia, núm. 19.Excmo. Sr. D. Manuel Francisco Alvarez y Gapra, de 34 años de edad, casado, Abogado, propietario, domiciliado en el 
paseo de Recoletos, núm. 11, con cédula personal, expedida con el núm. 2.443 por la Alcaldía municipal del distrito.de Buenavista en 4 de Octubre de 1677.D. Ramón Torito y S ibater, de 31 años de edad, viudo, 
propietario, quien igualmente presenta su cédula personal de cuarta clase,' distinguida con el núm. 7.671 en 29 del mismo Diciembre del año ultimo por el A’calde del distrito del Congreso, domiciliado en la cabe de la Cruz, núm. 41.Doy fé conozco á los referidos señores comparecientes, constando sus circunstancias personales, entre o tras, de sus refe
ridas cédulas, á quo me remito.Asegín :,n hallarse en el pleno uso de sus derechos, sin que nada me co mte en contrario , y por tanto con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura de Sociedad anónima , o r í  arreglo á la-lev de 49 de O tuU e de 1R6R 
exponen los siguientes

Hechos.
Primero. Que preocupados por la idea de la escasa consi

deración que Vista el presente ha obtenido en el país la im portan tísi./u r ,.estion de aguas en sus diferentes aplicaciones, ya para d. n iu mi abundancia á los pueblos, ya para auxiliar ía agricnh ue ; f j s  también su vista en el lento y perezoso desenvoh m Luñ de esta, así corno en la imprescindible necesidad de Anumíar la población ru ra l, apenas apreciada por singular mumakh en un país eminentemente agrícola, so han ocupado d u r do algún tiempo del estudio de las diferentes y profundes cuestiones que con tan alvos objetos se relaciona, consagrara o á ellos sus desvelos, y resolviéndose á poner en común sus fuouu a para iniciar siquiera la provechosa empresa que con su urm plc habrán de acometer sin duda inteligencias mejor m h h c m s  y capitales de más apreciadle magnitud.Segundo. ñiTí entre los diferentes medios que á su consi- Mcracio 1 se r.G onmn para llevar al terreno de la práctica xan levan tadu  proibsbns, optaron resueltamente por ei de adqui
r i r  uno cmpivm eudquiera que coi mayores ó menores elem entos se bu1 "cm ledo ya á conocer en el país con el fin de que los esl um zos que empleasen, siquiera fuesen relativo mente débiles en un principio, se mostraran inmediatamente corno producti \ o"., lio va ido á la comarca en que se emplearan la consoladora, co mu amo 11 de ser llegada la hora del desarrollo 
de una verdadera empresa de utilidad publica.Tercero. Que animados de tai propósito, fijaron su atención en una empresa, que por lo importante, elevado y antiguo de gu o rigen, así como por lo fecundo de su porvenir, reclama la más privilegiada atención. Esa empresa lo es la que con el modesto título do Sociedad anónima de riegos del Valle del Gua- ' diana tiene su 1 siento en la Real céduh de 47 de Junio de 4783, que otorgó al Guui Prior de la Orden de San Juan de Jerusa- 
len  la concesión de un canal de riego con aplicación de las aguas de las lagunas de Huid era.Cuarto. Que resueltos á fijar como importante base de sus operaciones las que constituyen el objeto social de la mencio
nada empresa, se pudieron en inteligencia con las personas más influyentes, y á R vez más interesadas en la prosperidad de la 
misma, concertando con ellas una fórmula que al significar esencialmente para los accionistas de ella una verdadera reorganización impiíMará la creación de una empresa de mayor magnitud y l im a d a  al desarrollo de los grandes intereses ya indicados, llegando á convenir solemnemente en que de una parte se llevaron á cabo los trabajos de constitución de una Compañía, y de otease legalizaran las operaciones de fusión de 
ámbas empresas por medio de la inm ediata aportación del haber íntegro de la expresada Sociedad anónima de riegos del 
Valle del Guadiana; y cerciorados ya de que los trabajos reíd-*

ti vos á la respectiva Sociedad se hallan  adelantados y próximos á ofrecer el beneficioso resultado, para los unos como para los otros apetecido, creen llegado el momento de cumplir por su parto lo concertado; y en su virtud, de su libre y espontánea voluntad y en el ejercicio de sus derechos que carecen de toda limitación para el otorgamiento de la presente escritura de constitución de Compañía anónima, á tenor de lopreceofcua- do en Ja ley de 49 de Octubre de 4869, otorgan: que po * la presente constituyen una Sociedad anónima por acciones con la denominación de Compañía general de Aguas y de Fomento de la Agricultura, y establecen al efecto las 'c láusu las y si
guientes

Condiciones.
Primera. La Compañía se regirá por los siguientes 

E S T A T U T O S  
DE LA CO M P A Ñ Í A - G E N E R A L  DE AGUAS

Y D E L  F O M E N T O  D E  L A  A G R I C U L T U R A .

TITULO PRIMERO.
FORMACION,. OBJETO Y DURACION DE L A  COM PAÑÍA.

Artículo 4.° Por los presentes estatutos, y con sujeción á las disposiciones de la ley de 49 de Octubre de 4869, se constituye una Sociedad anónima por acciones, con la denominación de 
Com/paíim general de Aguas y de Fomento de la Agricultura.Art. 2.° La Compañía tiene por objeto acometer toda em presa de riegos, de derivación y surtido de águas potab’esq y 
el fomento general de la agricultura, en cuya virtud  se propone :

4.° La fusión en la misma, y por lo tanty) la absorción absoluta de los derechos y acciones de la actual Sociedad anónim a de riego del Valle dei Guadiana, constituida en 46 de Marzo de 1874, mediante acta autorizada por el Viceconsulado español en París, cuyo haber consiste:(a) En un canal de riego enteramente concluido, de 68 k ilómetros de longitud, dos y medio metros de altura y seis á ocho metros de anchura, comprendiéndo los malecones.Este canal se halla situado en término municipal de Argam asilla de Alba, provincia de Ciudad-Ideal; mina sus aguas del alto Guadiana ó lagunas de Ruidera, en virtud de concesión Jiecna al Gran Prior de la Orden de San Juan ele Jerusalen por Rnal cédula de 47 de Junio de 4783, y arranca del sitio denominado . Atajadero, terminando en la llamada Alameda B, al de Cerrera.(ó) En cinco molinos harineros, emplazados sobre el expresado canal, conocidos con los nombres de La Parra, Santa  María, MembriUeja, Cuervo y Tejado; los cuatro primeros en explotación, y el quinto en reparación; el otados ei primero, segundo y cuarto con tres piedras, y el tercero con dou(c) En 42 kilómetros de regueras para la distribución ele las aguas del cauce.(d) En 46 esclusas de distribución, con sus obras de manipostería.2.° La explotación de los mencionados canal de riego y molinos harineros, así como de cualesquiera otros canales cuya concesión se obtenga, ó molinos, ya harineros, ya de cualesquiera otra aplicación que en los canales de la Compañía puedan emplazarse, poniendo, tanto al expresado canal del Gran Prior, como á los demás cuya concesión se obtenga, dentro de ías condiciones y al amparo de los beneficios de las leyes de 3 de Agosto de 4868 y 20 de Febrero de 4810.3.° La compra y explotación ó venta de terrenos regables con aguas de los canales de la Compañía.
4.° La derivación de aguas potables, y sum inistro de las mismas á los pueblos á medida que se obtengan las oportunas concesiones.
6.° El planteamiento y desenvolvimiento del sistema de cultivo agrícola mecánico, ya en terreno? propios de- la Compañía, ya en los ajenos, mediante la adquisición y alquiler de las máquinas reconocidas como de mayor precisión y utilidad para todas las faenas indispensables al mas fecundo aprovechamiento de los campos.
6.* El fomento de la agricultura por. medio de anticipos, ya sea en semillas, ya en metálico, á los pequeños propietarios.
7.° El fomento de la población rural á tenor de las disposiciones vigentes,
8.ft Verificar con arreglo á las leyes la fusión de otras Sociedades de análogo objeto, social.
9.° La explotación de abonos para el aumento y mejora de la producción.
Art. 3.° La duración de la Compañía se fija en 60 años, á contar desde la fecha de su constitución.Art. 4.6 El domicilio social se fija en M adrid, pudiendo en caso necesario establecerse sucursales con las atribuciones especiales que se determinen.
Art. 6.° Llegado el caso de obtener concesiones de otros canales ó de derivación y suministro de aguas -potables , ó cuando lo exigieren las necesidades creadas por el desenvolvim iento de los objetos expresados en los parraros quinto, sexto, sétimo y octavo bel art. 2.°, podrá la Componía ampliar su capital social, prolongar su duración y reform ar en lo necesario 

los presemes esT iu tcs con sujeción á la s  disposiciones legales de la m ateria respectiva.
TITULO II.

DEL CAPITAL SOCIAL.
Art. 6.° La primera emisión del capital social se fija en la cantidad de 49 millones de reales vellón, ó sean 5 millones de francos, equivalentes á 20Q.CQÜ libras esterlinas.

Ese capital estará representado por 40.000 acciones de á 
4.900 rs.,.ó sean 600 francos, equivalentes á 20 libras ester-, linas.

La Compañía podrá constituirse en el momento en que se halle suscrita la quinta parte del capital social, ó seam 2.000 acciones.
Art. j7.° Las acciones serán al portador é indivisibles. Los copartícipes de una acción están obligados á hacerse representar por una sola persona en sus relacione* con la Compañía.Art._8.° Las 40.000  ̂acciones expresadas en el art. 6.° son la equivalencia del capital en que los fundadores de la antigua Sociedad anónima de riego del Valle del Guadiana y de la que por los presentes estatutos se constituye, han valorado, según contrato preliminar; las aportaciones que han de tener lugar mediante la fusión de ámbas Sociedades y el cumplimiento de lo establecido en el párrafo segunuo, art. 2.° de estos estatuios, en lo relativo al canal del Gran Prior; y por lo tanto se emi

tirán dicnas acciones, haciendo constar en las mismas, á tenor de lo prescrito en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, 
que tienen verificado su total desembolsó, no hallándose afectas á dividendo alguno pasivo.

Art. 9,° Las acciones se redactarán en los idiomas caste
llano y  fvm m s;  se cortarán de un libro talonario; estarán nu

meradas correlativamente, y llevarán las firmas de dos Vocales del Consejo ¿e administración, la toma de razón de la con
tabilidad de la Compañía y el «?ello de esta.Cada acción contendrá 20 cupones señalados con los n ú meros del 4 al 20, además del número de orden de la acción á que correspondan; pero sin contener ni fecha de vencimiento, ni expresión de importe. Agotados los cupou.es, se re
novará la hoja de eilos, anotándolo en el título.Art. 40. Lás acciones representan una parte proporcional á su número del hacer social, y tienen derecho á una parte igualmente proporcional de los beneficios líquidos. La adquisición de una ó más acciOx.es presupone la conformidad absoluta con los estatutos y reglamentos de la Compañía, así como con los acuerdos legítimos de la ju n ta  general y del Consejo 
de administracion.Art. 44. Los accionistas tienen derecho a depositar sus ac
ciones en la Caja de la Compañía, exigiendo un resguardo nominativo. Este resguardo sólo s e r á  trasm isib’ie por endoso hecho ante la Contabilidad de la Compañía y autorizado con su 
toma de razón.Art. 42. Los herederos ó acreedores de un accionista 110 po
drán por motivo alguno exigir que se retengan ni ÓR 'vengan los bienes y valores de la Sociedad, ni mezclarse ja  . a nada absolutamente en la adm inistración de esta; debiendo, para ejercitar sus derechos, atenerse á los presentes estatutos, á lo s inventarios y cuentas sociales, y á las resoluciones de la jun ta  general y del Consejo de administración en lo que respectiva
mente fuere de sus atribuciones.Art. 43. Las acciones de la Compañía, á tenor de la legislación vigente, tendrán la consideración de efectos públicos para los eíee-tos de la forma de su contratación.

T IT U L O  III .
D E  LOS V A L O R E S FIDUCIARIOS.

Art. 44. La Compañía podrá em itir libremente obligaciones con las condiciones que estime oportunas; pero habiendo de poner cada emisión en conocimiento del público, del Gobierno y del Gobernador de la provincia dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha del acuerdo.Las mencionadas obligaciones que la Sociedad em ita serán necesariamente Jüpotecarias, cumpliéndose severamente las prescripciones legales en lo relativo á la inscripción de la1 es
critura en que se consígnela emisión respectiva en el Registro 
de la propiedad que corresponda.Art. 46. Para toda la emisión de obligaciones se tendrá presente lo dispuesto en el párrafo sexto, aiu. 407 de la ley h ipotecaria, encendiéndose y haciéndose constar en los respe ñ ivos títulos de las emisiones siguientes á la prim era que estas guardarán el orden de preferencia con arreglo a su fecha y á la cíe su mscripc'on en el Registro de la propiedad del punto de arranque o cabeza del canal, ó propiedad que se hipoteque, sin que ias emisiones posteriores puedan perjudicar en sus derechos á las anteriores, tanto en el percibo de los intereses como en el reembolso del cap im l/a  no mediar expreso consentimiento délos tenedores de aquellas.Ese consentimiento no podrá entenderse concedido si no media la conformidad de votos de los tenedores de las dos te rceras partes fiel capital-en obligaciones.Árt. 46. En todo título de obligación se harán constar: la sérié de la emisión; el número de obligaciones que comprende; un extracto del cuadro de amortización, y la indicación de que el hecho de la circulación de los títulos presupone que la emisión á que pertenecen se ha hecho constar cu solemne escritura hipotecaria; dándose a la vez una idea general de los bienes afectos.Art. 47. La circulación de obligaciones de la Compañía, sin que su emisión conste en escrñura especial hipotecaria, lleva consigo la  responsabilidad inmediata, civil y crim inal del funcionario de la Compañía á cuya custodia se hubieren confiado, así como la de los A dm inistradores que hubieren dispuesto dicha circulación.

Art. 48. Una vez hecha constar en escritura pública hipotecaria una emisión de obligaciones, podran entregarse estas á la circulación m iéntras se gestiona y obtiene su nscripcion en el Registro de la propiedad; pero incurrirán en responsabilidad, tanto civil como criminal*, los Administradores que des- pites del otorgamiento de la expresada escritura, y antes de su inscripción, autoricen contratos que se antepongan á aquella en.la inscripción.
Art. 49. Es absolutamente aplicable á las obligaciones hipotecarias de la Compañía lo dispuesto en los precedentes ar- tículoo 7.°, 9.°, 44, 42 y 43.
Art. 20. Los sorteos para la amortización de obligaciones hipotecarias tendrán lugar precisamente en la segunda quincena clel mes de Diciembre ele cada año, anunciándose el pago en la prim era quincena del mes siguiente con plazo máximo de 30 di as.

Estos sorteos se verificarán por bolas, extrayéndose tantas de estas cuantas sean las obligaciones que deban amortizarse.Los pagos por amortización de obligaciones y.vencimiento de sus cupones habrán de hacerse, hierben Madrid , bien en París ó Londres- según el que de estos fuese nel domicilio de los respectivos tenedores.Art. 24. Inmediatam ente después de otorgada la escritura solemne de aportación á la Compañía del haber de la actual Sociedad anónima de riego del Valle dei Guadiana, especificado en el párrafo primero del art, 2.° de los presentes esta tu 
tos, se procederá por el Consejo de adm inistración á la emisión de 3.000 obligaciones con hipoteca del expresado haber.Estas obligaciones serán de un valor nominal ceda uno de 4.620 rs. vn., equivalentes á 400 francos, con interés anual de 76 rs., equivalentes á 20 francos, pagaderos por semestres vencidos.Las expresadas obligaciones hipotecarias se aplicarán por el Consejo de administración al desenvolvimiento del objeto 
social a medida que las necesidades lo exijan, disponiendo, según le dicte su celo, la forma y condiciones de La negociación de los expresados valores.

TITU LO   IV.

DE LA ADM INISTRACIO N DE L A  COM PAÑÍA.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
Disposiciones generales„

Art. 22. La Administración de la Compañía so ejercerá pdr 
la jun ta  general de accionistas y por un Consejo de adm inistración.

Ai-t. 23. La jun ta  general, constituida con sujeción á Jos preceptos de los estatu tos,'representa á la totalidad de los accionistas, obligándoles por lo tanto sus acuerdos,Art. 24. La jun ta  general se constituye por la reunión de los acciones poseedores de 40 accionistas por Jo ménos con 20 dias de antelación al de la convocatoria/para la reunión.Los que aspiren á form ar parte de ella depositarán en Ma
drid en la Caja social, y en provincias ó en el extranjero en
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poder de los comisionados que señale la Administración, las acciones que les den derecho de asistencia con 15 dias de antelación ai designado para la reunión en la convocatoria.Un resguardo nominal expedido por la Caja ó comisionado respectivo acreditará el dia y hora en que se hubiere verificado el depósito, poniéndose de manifiesto á los accionistas que 
lo deseen la lista de los que tengan derecho á concurrir á la 
junta.Art. £5. La jun ta  general se reúne ordinariam ente una vez al año bajo la responsabilidad del Consejo de administración, y extraordinariam ente cuantas veces la convoque el Consejo ó lo exijan accionistas tenedores del 80 por 100 al ménos de 
las acciones.Art. 88. El Consejo de administración se-compondrá de 44 Vocales accionistas, poseedores al ménos de 50 acciones, y ejercerá sus funciones, ya directamente, ya por medio de una 
comisión ejecutiva, elegida de entre sus Vocales.El numero de consejeros ó administradores podrá am pliar
se por la jun ta  general á medida qué á su juicio lo exijan las necesidades de la Compañía, pudiendo también usar de esta autorización el Consejo, aunque con carácter provisional, y- 
salva confirmación de la junta, en el caso de obtenerse nuevas 
aportaciones.Art. 87. El Consejo se reunirá ordinariam ente una v-r cada mes, y extraordinariam ente cuantas veces lo acuerde ei 
Presidente.

CAPÍTULO II.
De la junta general.

Art. 88. La reunión anual de la jun ta  general de accionistas tendrá lugar precisamente dentro del mes de Mayo.Art. 89. Las convocatorias se insertarán  con 30 dias al menos de anticipación4 en la Gaceta oficial de Madrid y en el periódico ó periódicos, y a  nacionales, ya  extranjeros, que acuerde el Consejo de administración, si estim are oportuna 
m ay o r publicidad.Art. 30. Los accionistas podrán hacerse representar en la 
jun ta  general por otros accionistas que tengan el derecho personal de asistencia. Esta representación ha de hacerse constar en las oficinas de la Compañía, previamente con< ocho dias de 
antelación al señalado para la celebración de la junta.Si fuera de ese plazo de ocho dias se presentare alguna autorización, quedará á juicio de la comisión directiva de la se
sión calificarla y aceptarla, ó negarla.Art. 31. Para constituir legítimamente la jun ta  general es indispensable que, sea cual fuere el número de los concurrentes, representen, ya directa ó personalmente, ya en virtud de la 
establecida en el artículo anterior, la mitad mas una al ménos de las acciones que tenga emitidas la Compañía.Art. 38. Cuando por falta de representación bastante en 
los concurrentes no pudiera celebrarse una jun ta  general, ya ordinaria, ya extraordinaria convocada por primera vez, se procederá á una segunda convocatoria, hecha-en los mismos términos que la anterior; pero expresando en ella los puntos todos *que han de ser objeto de deliberación, así como que serán válidos, á los efectos del art. 83, los acuerdos que sé adopten respecto de los puntos anunciados, sea cual fuere el núm ero 
de los concurrentes y la suma de capital en acciones que representen.Art. 33. El Presidente del Consejo de administración y el Secretario de la Compañía, lo serán también de la jun ta  general, á no adoptarse por esta disposición alguna en contrario.Para constituir la comisión directiva de la sesion.se asociarán cuatro accionistas, que serán los dos que representen en el acto mayor número de acciones y los dos que representen el menor.En ios asuntos que se sometan á resolución de la comisión directiva tendrán todos los Vocales igualdad de voto, excepto en caso de empate, 'que decidirá el que de entre ellos represente mayor número de acciones.Art. 34. Constituida la comisión- directiva de la jun ta  general, se procederá ante iodo á la lectura de los artículos de los estatutos que hagan referencia á la misma; después se leerá el anuncio de convocatoria, y se form ara la lista de ios individuos presentes con el cómputo de votos que á cada uno corresponden, publicándose y sometiéndose á discusión y vo
tación.Art. 35. Aprobados la lista de concurrentes y el cómputo de votos, declarará el Presidente constituida legítimamente la 
junta general de accionistas de la Compañía á los efectos del artículo 83 de los presentes estatutos, disponiendo que se dé cuenta por el Secretario de los asuntos qué deban ser objeto de deliberación.Art. 38. Los acuerdos de la jun ta  general se adoptarán por mayoría relativa en votación pública, con la única excepción de los acuerdos que se refieran, ya á la elección de personas, ya á sus actos, que deberán adoptarse en votación secreta.Cada concurrente tendrá derecho á em itir un voto por cada 10 acciones que en el acto represente.Art. 87. Siempre que se reúna la jun ta  general, celebrará cuantas sesiones fueren necesarias para el despacho de los 
asuntos sometidos' á su resolución y ámplio ejercicio de sus funciones.Art. 38. La comisión directiva de la jun ta  general fijará el orden de discusión con presencia délos datos que por conducto de la Secretaría general facilite el Consejo de adm inistración, y teniendo á la vez en cuenta las proposiciones escritas que presenten los accionistas.. Art. 39. Las deliberaciones y acuerdos de la jun ta  general se extenderán en actas en que se insertarán la lista de individuos presentes y el concepto de votos, así como la declaración que previene el art. 35, suscribiéndose por todos los individuos de la comisión directiva.

Estas actas se consignarán en un libro especial custodiado por la Secretaría, la c u a l, prévio acuerdo del Consejo ó de su Presidente, y con el V.° B.° de este, expedirá las certificaciones que se reclamaren, imprimiéndolas el sello de l a ! Compañía.
Art. 40. Es de la exclusiva competencia de la jun ta  general de accionistas:
L° Nombrar y separar, cuando hubiere sobrados motivos para ello, los individuos del Consejo de administración y el Secretario general de la Compañía. ,8.° Aprobar ó desaprobar, oyendo préviamente el dictámen escrito de una comisión de su seno, las cuentas y balances de ia Compañía.
3.° Acordar la distribución de los beneficios repartibles, salvo los casos en que la distribución conste en estos estatutos.4 o Acordar la emisión de obligaciones hipotecarias, el aumento o.el capital, la prolongación de la existencia social, la modificación de.los estatutos, la fusión de otras Sociedades y la disolución de la Compañía, si se creyera necesario, antes del término de duración marcado en el art. 3.°
5.° Todo contrato que exija como garantía la hipoteca especial de los inmuebles de la Compañía.
Art. M. La jun ta  general podrá delegaren  el Consejo de administración cualquiera de las atribuciones expresadas en

el artículo anterior, siempre que su acuerdo conste por el v.oto conforme de accionistas que represente en el acto de aquel el 80 por 400 del capital de acciones que haya servido para el cómputo de votos.
CAPÍTULO I I I .

Del Consejo de administración.
Art. 48. El Consejo de adm inistración se renueva de por mitad cada cinco años. Los Vocales que hayan cumplido el tiem po de su encargo pueden ser reelegidos. La primera renovación tendrá lugar por sorteo, y las sucesivas cesando los más nn üiguos.
Art. 43. No podrá ponerse en posesión de su cargo á n in gún Vocal del Consejo de administración sin que préviamente haya depositado en la Caja social, y en garantía de su" desempeño, 50 acciones de la Compañía, que le serán devueltas después de la aprobación de las cuentas de la época en que hubiere ejercido el cargo.
Art. 44 . El cargo de Vocal del Consejo de administración será retribuido en razón á la asistencia á sus deliberaciones, abonándose á cade uno -la suma de 400 pesetas por cada se

sión á que concurra personalmente, y 50 por las á que con- . curran por medio de representan lo, á tenor del art. 48.Art. 45. El Consejo elegirá armalmem-e, en la sesión inm e
diata posterior á la de lá jun ta  ge:*• eral de accionistas, un Presidente y un Vicepresidente de entre sus Vocales.Art. 46. También designará el Consejo de entre sus Vocales dos individuos para constituir ia comisión ejecutiva. Esta 
comisión se renovará siempre que el Consejo se renueve, pero siendo'reelegibles sus individuos.El Presidente de la Sociedad se considerará como Presidente y Vocal nato de la  comisión ejecutiva, teniendo en ella voz y voto siempre que juzgue oportuno tom ar parte en las deliberaciones de la misma.Art. 47. En caso de vacante de la tercera parte de los ca rgos de Vocales dePConsejo, podrá este proveerlas provisionalmente en accionistas que llenen las condiciones de los 'artículos 86 y 43 ; los cuales funcionarán hasta 1a reunión de la próxima jun ta  general.Art, 48. Los individuos del Consejo de administración podrán residir lo mismo en España que en el extranjero, tenien
do ia facultad de hacerse representar en las sesiones por medio de alguno de sus compañeros, prévia autorización especial y escrita, concedida cada mes, por medio de carta duplicada al Presidente y al representante, confrontadas por el Consejo.Art. 49. Los acuerdos del Consejo se tom arán por mayoría 
relativa de votos presentes ó representados. Caso de empate, será decisivo el voto del Presidente.Art. 50. El Consejo de administración, reunido por efecto'’ de prim era convocatoria, no podrá deliberar sin la concurrencia de siete Vocales presentes ó representados; pero si hecha la segunda convocatoria no, concurriese suficiente número de Vocales, serán válidos los acuerdos que adopten los que concurran, sea cual fuere su número, contrayendo con ello responsabilidad mancomunada los Vocales que sin causa legítinla 
hubieran dejado de concurrir.Art. 54. La falta de concurrencia, ya personal, ya por medio de representación, á tres convocatorias consecutivas he- * chas para celebrar sesión del Consejo se entenderá por_ renuncia tácita del cargo, á no mediar prévia excusa legítima, 
hecha constar en las actas respectivas,Llegado el expresado caso, declarará el Consejo la vacante 
en la primera sesión inmediata.El Vocal que incurra en renuncia tácita no podrá volver á ser reelegido sino por unanim idad devotos en la Junta ge
neral.Art. 58. Los individuos del Consejo de adm inistración no comprometen sus bienes propios por las obligaciones contraídas en nombre y por cuenta de la Sociedad dentro de los límites que marcan estos estatutos, á no ser que con sus acuerdos y actos, y excediéndose de su mandato, causaren perjuicio 
á la Sociedad ó á tercero.Art. 53. Los acuerdos del Consejo de administración constarán  en actas firmadas por todos los concurrentes, no pudiéndose proceder á celebrar sesión alguna sin que préviamente se apruebe el acta de la anterior, ruDricando todos su borrador, y se firme la precedente á esta en el libro correspondiente.El Secretario, bajo su responsabilidad, rehusará autorizar 
tocia sesión, en que no se cumpla la  precedente^ disposición*La responsabilidad consistirá en la pérdida del haber, á contar desde el momento de la trasgresion de este artículo, sea 
cual fuere la época en que se advirtiere.Dado el caso previsto en este artículo/se pondrá en conocimiento de la próxima junta general para la resolución que 
corresponda.Art. 54. Las copias y extractos de has actas del Lonsejo, para que m erezcan fé, han de ser certificadas portel Secretario, visadas por el Presidente y selladas con el de la Compañía.Art. 56. Corresponde al Cornejo de administración:4.° El cumplimiento de todos los acuerdos de la jun ta
'general. .

8.° Todas las funciones de administración de la Compania, 
n e c e s a r i a s  al cumplido desenvolvimiento de su objeto social, 
que no estén declaradas expresamente de la exclusiva competencia de la jun ta general de accionistas en él art. 40 de es
tos estatuos.3.° El estudio y preparación de los asuntos que son de ¿a competencia de la jun ta  general, a fin de someter á esta, con 
su informe, los oportunos proyectos.4.° La aprobación del reglamento ó reglamentos que fueren necesarios para el desenvolvimiento de ios esoatutós ó para regularizar las empresas especiales que constituyen el objeto
social. ' i -i5.° La remoción y sustitución de los  ̂mamemos de #la co
misión ejecutiva, lo cual habrá de veriucar con causa justifi
cada y bajo su responsabilidad ante la jun ta  general.6.° Ejercer la representación de la Compañía en cuantos actos deba esta intervenir, ya no reclamando, ya haciendo 
frente á reclamaciones.Esta facultad podrá libremente delegarse, ya para compa
recer en juicio, ya para gestionar fuera de él.

CAPÍTULO IV.
De la comisión ejecutiva.

Art. 56. Corresponde á la comisión ejecutiva^4.° Ejercer la representación de la Compañía cuando el Consejo de administración no acuerde expresamente hacerlo 
I por sí, pudiendo en su virtud autorizar a ge h tes é investir de poderes á Procuradores y llevar la firma social, excepto en las relaciones con el Gobierno y en los demás casos que el uso y 

costumbre reservan al Presidente de la Compañía. _8.° Ejecutar los acuerdos del Consejo de administración 
con la exactitud y puntualidad precisos.

3 .° Proponer al Consejo de administración el nombramiento y destitución de los empleados y cualquiera funcionario cíe

la Compañía, así corno e l sueldo y beneficios de que deban 
d isfru tar.

4.° Suspender á los empleados de la Compañía qué lo merecieran hasta la primera reunión deí Consejo.
# o.  ̂ Promover con ocio el desenvolvimiento del objeto social, ejerciendo los actos de dirección y gerencia de la Compañía, en cuanto no se menoscaben las facultades ó contraríen los acuerdos del Consejo de administración de que emanan sus funciones.
6. Preparar por medio del necesario estudio, y la$ observaciones, imormes y proyectos oportunos, el ejercicio'de las funciones encomendadas al Consejo.
i. fo rm ar el balance y cuentas anuales, va generales, va parciales, de cada aim y servicio especial, presentándolas con oportunidad al Consejo á fin do que este pueda inform arlas para ante la jun ta general de accionistas.

. &° Adoptar en momentos especiales de reconocida urgencia las disposiciones que juzgue conducen tos á evitar perjuicios, dando inmediata cuenta al Consejo cuando el asunto fuera de gran importancia ó trascendencia para los intereses de la Compañía.
9.° Ejercer la Ordenación de Pagos de la Compañía.
Art. 57. La comisión ejecutiva habrá de reunirse d iariamente, sin perjuicio de que sern-anímente Lirm :¡ sus 7onvd.es en Ja permanencia que fuera u cesarla en las nfieia s r.o la 

Sociedad para llevar la firma y acordar Us dis; osiemnen urgentes.
La falta de concurrencia ue uu Vocal á la comisión ejecutiva por espacio de tres di as consecutivos á las oficinas de la Socieuad, ó a tres sesiones también consecutivas del Consejo de administración, sin hacer constar'previamente excusa legítima, se entenderá por renuncia tácita que bajo concepto alguno puede dejar de considerarse aceptada.
 ̂Cualquiera tolerancia en este punto por parte de los demás Vocales de la comisión llevara consigo el pago por estos del haber del Vocal de que se trata. Lo mismo sucederá con el Consejo si .la tolerancia fuere suya, no pudiendo figurar en cuentas, bajo la responsabilidad de cuantos intervengan en ellas, los haberes del Vocal á que se viene haciendo" referencia.

Art. 58. La comisión ejecutiva consignará sus acuerdos en un libro especial de actas, distribuyendo entre sus Vocales la ejecución de aquellos; haciendo constar esa distribución en el acta oportuna, y ejerciendo el cargo de Secretario de la misma el Secretario general de la Compañía.
Art. 59. En sus relaciones con los funcionarios y emplea- ' dos de la Compañía, los individuos d é l a  com isión'ejecutiva ejercen individualmente la representación de esta, debiendo considerarse sus actos personales como emanados de acuerdos de aquella.Art. 60. Los individuos de la comisión ejecutiva disfrutarán cada uno de un haber fijo anual de 7,500 pesetas, y de una remuneración también anual y lija para gastos de viaje de 8.500 pesetas, sin que deban percibir nada por su asistencia precisa á las sesiones del Consejo de administración. •En los casos de viaje acordados por la comisión ejecutiva, 

y hechos constar en sus actas los gastos abonables á los Vocales de la misma, serán sólo los de locomocion.
T ÍTU LO  V .

CONTABILIDAD DEL HA BE R  SOCIAL.
Art. 64. La contabilidad de la Compañía partirá de un inventario general y minucioso del activo y pasivo de la misma, formado con presencia de las aportaciones y de los contratos preliminares ó simultáneos á la constitución de la Compañía, 

y de los cuales nazcan derechos ú obligaciones de inmediata ó posterior satisfacción ó cumplimiento.Art. 68. El encargado de la contabilidad de la Compañía presentará en ios primeros ocho dias de cada mes á la comisión ejecutiva, y ema exam inará y consignará en sus actas, un estado expresivo del movimiento de fondos ocurrido en el mes anterior; otro comprensivo de los derechos y obligaciones que hubieren quedado en descubierto, y otr® de- las obligaciones á satisfacer en el mes corriente, y derechos á realizar en el mismo. Se someterán á examen del Consejo de adm inistración en cada una de sus reuniones todos los estados form ulados desde la anterior.
Art. 63. El 31 de Diciembre de cada año se cerrarán las cuentas de ia Compañía, formándose el balance general."Art. 64. Las cuernas del año amerior, el inventario y el balance general se hallarán de manifiesto en las oficinas" generales de la Compañía, desde!.0 de Abril de cada año hasta que termine sus sesiones la jun ta  general ordinaria de accionistas, á fin de que estos, sea cual fuere el numero de 'acciones que posean, puedan examinarlas y hacer sus observaciones, bien á la comisión ejecutiva, bien al Consejo de adm inistración, bien á la junta general; pero entendiéndose que esta no adm itirá reclamaciones contra las cuencas, el inventario ó el balance, sino en el caso de que hayan sido desatendidas por el Consejo; no oyéndolos este tampoco, sino en queja de no haber sido apreciadas por la comisión ejecutiva.Art. 65. La comisión ejecutr.a tendrá la obligación ineludible de reunirse para exam inar los reparos que se ofrezcan á las operaciones de contabilidad, llamando á su seno á los accionistas que las formulen, y dictando #y haciendo constar en 

actas el acuerdo.Art. 66. De todos los reparos que se formulen áf las cuentas se dará conocimiento á la jun ta  general, con noticia de los acuerdos que en su vista se hayan dictado, aun cuando no lo soliciten los respectivos accionistas. La jun ta  general dictará en su vista la resolución que corresponda.
T Í T U L O  V I .

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.
Art. 67. Se entenderá por beneficio el excedente que ofrezcan los productos obtenidos en las operaciones llevadas á cabo respecto de sus gastos, incluyéndose en estos los intereses y amortización de obligaciones hipotecarias.Art. 68. Los beneficios expresados en el artículo anterior 

se distribuirán en l¿v siguiente forma:4.° Se deducirá un 40 por10U para formar un fondo de re -  , serva hasta que su* cifra alcance la del 50 por 400 del capital 
social.8.° Hecha esta deducción, se abonará .á los accionistas un dividendo del 6 por 400 del capital normnal.3.° . Del sobrante se aplicará una cantidad equivalente al 80 por 400 de los beneficios á recompensar la Administración, distribuyéndose entre el Consejo, la comisión ejecutiva y los funcionarios y empicados do la Compañía, en proporción á los 

, haberes que en el año hubieren devengado.| 4.° El saldo que resultare se distribuirá a jo s  accionistas? como segundo dividendo,\ Art. 69. El fondo de reserva sólo podrá aplicarse á las aten
ciones y negociaciones que expresamente acuerde la junta general de accionistas*
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Art. 70. Los dividendos señalados á las acciones que no fue* 
ren reclamados en el período de cinco años, á contar desde la 
fecha de la reunión de la jrn ta  general en que se acuerden, 
quedarán á beneficio de la Compañía.

Art. 71. Guaneo el Consejo de administración se halle sufi
cientemente persuadido de que los 'beneficios obtenidos en un 
semestre permiten 'repartir un interés de 3 por 100 á las ac
ciones,. hará el llamamiento y verificará el pago.

TIUTLO VII.

DISOLUCION DE L A  CCMPAÑÍA.

Aifi 77. Si de algún balance resultara la pérdida de la mi- 
^  d c F u ú u l  s hfi, se convocará inmediatamente la junta 

fconc ral de mu s y en ella se declarará dNueUa la Oom- 
niñíc'. i iO c jL iu ' l  e ri su liquidación si la junta no adoptara 
iN uru h r 1 ( ». lc mnzacion.

Art 13 ’> * ’ ‘ ¡ Jiqmdncion la Compañía, cesará el
Consejo oe admUiSÍrcuion, sustituyéndole una Comisión li
quidadora, non oraua perla junta general, la cual determinará 
expresamente las funciones que aquella haya de ejercer. '

T 'ÍT U L O  V I I I .

- . DLL FU ER O COM PETENTE.

Art. 74. I os derechos declarados en el art. 11 de la ley de 49 
do Octubre de 48,.9 habrán de ejercitarse precisamente ante los 
Tribun.¡les del fuero ordinario do esta, capital, si no se con
siguiese que los redamantes opten por someterse . á las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

Ar L 73. Los que contraten en nombre de la Compañía esta
blecerán en los respectivos documentos la obligación de-los 
contratantes á comprometer á la decisión de amigables com
ponedores en esia capital las cuestiones que puedan surgir 
y que tengan rolar:un más ó ménes directa con los respectivos 
eoifi toi .

':Vg3 'm a. Otorgada que sea la escritura de fusión y apor
ta chm del haber de la Sociedad anónima de riego del Valle del 
O urdí i n, á m serba, en cd Registro de la propiedad de Alcázar 
de S.-n Juan, previoeia.de Ciudad-Real, se verificará el canje 
de ecmom.-s de i a présenlo Compañía por las de la antigua en 
la puno re Au acordada cu malvemos prcliminareo.

Terrero. FA Conseje, fie administración de la Compañía 
designará, para concurrir al otorgamiento de la escritura de 
fusión y aportación, un Vocal del mismo, el cual absorberá para 
dicho acto y ¿.-or el hecho de su nombramiento la absoluta re
presen t::: clon do esta Compañía, teniendo las obligaciones que 
contraiga la misma fuerza y v¿ilidez lee al que si directamente 
fueren coutraídas por la junta generad.

Bajo cuyas condiciones y estatutos formalizan la presente 
escritura, que se obligan aguardar y cumplir por sí y á nom
bro de todos los accionistas que en adelante fuesen de la refe
rida Sociedad anónima en la manera más lata que permitan 
nuestras leyes.

A D V E R T E N C IA S.

Yo el Notario prevengo:
Primero. Que la copia de esta escritura se ha de presentar 

ilcntim no ios bO días seguientes á su fecha en la oficina de l i 
e n  ■ 1 v de es a capital.para satisfacer á la Hacienda pública 
m f o < hos que devengue dentro do los 16 siguientes á su 

m " '■ on, Ayo las penas y multas establecidas en disposi-
ci ul  ̂ , As vigentes.

Scgi ido. Que ia misma copia so ha do presentar dentro  
de h 13 ' y AgA ^P‘s, mn testimonio de ia misma, en la 
S íoí'O 7 o 1 ■ 1 <■ f 1 «¡orno eral de esta provincia, bajo
le ] ex, . , , j  .me ¡ ; cc.lii ; y que su constitución se hará
e;u o . ’ o  * ' m < . notarial. según Jo prescrito en la
citad.1 b '■ fe ’ñ do O, , dore.

Nu ' v A’, .velos -o i »lo firmarán, siendo testigos D. AJe- 
jaU'h ) u r. y [ ou:: y D. Santiago Huiz y Jouve, de esta 
vecii h ‘ i fi-iDcfiim^eiq legal peía serlo según aseguran.

T roe L.m ) * i Notario á la lectura de este documento, por 
renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, previa 
instruc ñon dN d rteho que para ello les asiste, y de cuanto 
queda consignado también tloy_ fé.-^Miguel Ayílon y Altola- 
yifirre.—Mau uei b ívuicisc > Al vares.=í. Saba-ter.=José Na- 
* •u'iii.) r j\,b ».--JLL j . ‘ iáta- -Alejandro Largaeha. = Sa n t iago 
R m u —Cíe m f -i—-Ln A Nc ualez Martínez.

IV Tu >• * yak ;;  " rm*íinez, Notario de .este Colegio, de 
varios Vio Atemos etc., libro esta primera corúa, d ía 'd e  su 
oAy-m: i jv \ á íiuN del Era no. Sr. D. Ignacio Sabater 
r.n ;i m y " ■ ■ ■ srij i iuám, 13.334, y 33 del il„°, números 
fiN-r Nfid ffi, pudendo anotad- Cii su matriz cotí el 466.=
Luis fi O] i z a l i ' , i ». r únex,

ACTA.

. 1 na i »  i — j i 7 n 1 i n Lr N i  I do 1878, ante mí 
r .  L i  í r  7 h m  i , fifi ir" ir i t de varios
"" f 1 ‘ " ‘ h í ron i n d T i i u j ia en esta capi-
t 1, 0 i j í x lí > r [ -

1 n C 1 Lt r - Arenco, de 47
3 1 i i 1 ' 1 u 1 l umr cM J,i m  efi .

i t 1 im U . U - a i  - i h Bratr» de 38 años, ca
soar tu-Lip uRdi . i i i r

j r. li url A ilcr 5 n lt lar » hrc de lio a~es, casado, Abo
gado y propietario.

i r , N. r r l Y u  i i i b a  e y Capra, de 84 
a o  ̂ d> m  i ; j> pr n

> i x i i  " I v r  de í i ri io" \ udn, propietario. 
r fi m u  ̂ , c {lar i ir uryfí -rnozco, constan-

f 1 j a n r fLr c u  fi vas cédulas, á
q i xlü s di fi

m ] ^ n j t i  -rt o\ ^  rn^ mi m  el din de hoy han
f 1 j  ( l emú i na p r1 c ium 17 ĉ  i la denominación

co A . , f ( >° á f  /  u í Y j  t > ia A gricultura;
i r 1 1 M j í  í f  la quinta parte

d h . o  nv ncc br ,y r ( i tc d r a j u u a<[ con el art. G.° de
r  r l i 1 , m i 1 h  x * i r i ;

ci iu. Sr. D. Igriaú :-r, dos mil acciones . . . .  ? J V\(\
Evcmo. Sr. I). José Nacarino Brabo, cincuenta. a. . . . .  Nj

, uoi NyTon y Altolaguirre, ciento.. . . . . . _____   Vfi
- '3 '• nuel Francisco Alvarez, cincuenta.. 64

m_  ̂ oritc, c in cu e n ta ,        # # gq

T o t a l   ............ ...

- fix . . 7 -  umphmentr.do lo pro minio en ei art. 3 .® de la
N.y utí vO o.o ^efuore de idud, dan por ce así í inicia dicha So
ciedad.

Acto continuo, y e n  virtud de lo acordado en La escritura 
sooieq rs procedió á la elección y nombramiento de los seño

res que habían de componer el Consejo, quedando formado del 
modo siguiente:

Excmo. é limo. Sr. D. Ignacio Sabater y Arauco, Senador 
del Reino, ex-Diputado á Cortes.

Excmo. Sr. D. José de Carvajal, ex-Ministro de Estado y de 
Hacienda.

Excmo. Sr. D. Manuel María de Santa Ana, Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Antonio del Rey, Teniente General, ex- 
Ministro de Ja Guerra, Senador del Reino.

Excmo. Sr. Conde de las Almenas, Diputado á Cortes.
Excmo." Sr. D. José Nacarino Brabo, ex-Diputado á Cortes 

y ex-Subsecr:tario del Ministerio de Ultramar.
Sr. Vizconde de la I  orre de Luzon, propietario.
Sr. D. Miguel Ayllon y Afioiaguirre, propietario.
Excmo. Sr. D. Manuel Francisco Alvarez Oapra, y propie

tario.
Sr. D. Ramón Lorite y Sabater, propietario.
Y Secretario general de la Compañía á D. Jorge Mallirs y 

Peiit, reservándose el Consejo de administración la facultad 
de designar cua.ro personas para completar el Consejo tan lue
go como se otorgue la escritura de.aportación del haber de la 
A o d e  da el anón im a de riegos del Valle del Guadiana.

Queda terminado este acto; y para que conste, en cumpli
miento á lo pre evito en la citada ley de 49 ele Octubre, extien
do J a  presente acta que firman dichos señores con los testigos 
D. Fermin Menenáez y Ruiz y D. Felipe Jiménez y Plaza, de 
esta vecindad, y sin impedimento para serlo, seg^u aseguran.

Procedo yo el Not .rio á la lectura de este documento por 
renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, prévia 
i istruccion del derecho que para ello les asiste, y do cuanto 
queda consignado también doy í é . = I .  SahMer.=José Nacarino 
Brabo.=Manuel Francisco AÍvarez.==R. Lorite.=Miguel Áy- 
lion y Altolaguirre.=Fermin Menendez.—Felipe Jimenez.=Sig- 
nado =Lu.is González Martínez.

Corresponde con su original, al queme remito, el cual que
da unido á mi protocolo de instrumentos públicos del corrien
te año con el núrn. 437, y á instancia del'Excmo. Sr. D. Igna
cio Sabater, expido la presente copia en dos pliegos sello 40.°, 
números 688.349 y 633.5/4, en Madrid el mismo dia de su fe- 
cha .=Luis  González Martinez.=Tiene una rúbrica. X

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d rid .
Del parte rem itido en este ciia p o r la  In ter v e s  cíoa del M ercado d.e 

gra?ies y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Tocino añejo, de 48 á \  9 pesetas la arro b a ; he 0‘84 á 0 ‘Bo pesetas 

la libra, y  de 4 á. 4 ‘8 i  el kilogram o. ‘
Jam ón, de 22l50 á30 pesetas la a rro b a ; de á 4 ‘7& la l í k r * ,  

ii8 á B‘80 el kilogramo.
P an  do dos libras, de ^'42 aV6, - uc éhg a OBá pesetas kú/B  

gram o.
Garbanzos, dé 6 á 4 4 Tü pesetas k  arro b a ; he O‘§8 á fib r^

j  de (354 á N2S el .kilogramo.
Judías, da 5*50 á la u w tm  de v m  í  í n 71a libra, *

ds 0T4 á N70 el Mlógramo. * • ‘

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas de  dia 17 de A bril de 1878.
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6 de la. m. 709 SS j R ‘0 | 7*  ̂ [jN. O , . .  B r i s a . .  Nuboso:
9 de la m. 74 0*83 ! S \ ' fO. N. O. Viento. ídem.

í t  del día 7(¡9'S8 í 4^*5 ¡ 44 2 ||0.  Id e m .. Idem,
I d s  i a ó  708*84 | B  4 ¡ 4 2 5 j¡0. N. O íd e m . .  Tdern.
S d s l a t .  708*68 I 4 7 ‘4 ! M i  |!0. N. O. Idem  . .  Idem.
M e la x n  708 98 [ 43 ‘6 J 9 6 |¡0, N .O .,B r is a .. ídem .

Tem peratura m áxim a del aire, á la  s o m b r a .. ¿ . „ . . . „  S0‘3
Idem m ínima de i d. . . . » ¿ 9 . . . «  9'4

D ife re n c ia ..  ..................... ....  40*0 v

T eren eratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la fierra,. :-o 4
Idem id, dentro de una esfera de crista l.  .............* 47*9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . ____   S2S

Llavia en las 34 últimas horas, en mili me t r o s .___     4 , »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península  el dia 17 de Abril de 1878.

iOS£üi..i rmmu&h- 
, AÁioakra.:: jura

■ - =■ N ,v* ' d s k ,. d s ! a s ; , ?
ca*r 'r ; m i ciento, i

¡ aíiHuroK,

h Srhastían. 764 8 46*6 N. O . . .  Brisa . C ubierto», Bella.
8 A*' •. . 766*4 4 3 ;S N. O.-. . I d e m .. L lu v io so .. Idem.
) ,  ¡,aG   t. 763*7 i 5*3 S. O . . .  Viento. Casi cub.N
loruña i,7 h.) 7C5*1 44 ‘9 S. O . . .  íd em ,.. Iñ o v iz n a .. Trancj.*
> a n u a p r h , „ 766 9 4 3*-i ^0. S. O. B r i s a . . L lu vioso .. » *

)p o rd u ,...... f"69 v 15 :1 S. O . . .  V iento. C ub ierto.. Bella.
A A o a . » , { U9 k.  o . . .  Brisa . ,  \i, nudoso. ídem,
lad sjoz,, . , ,  | i? 46*2 N. O . . .  C alm a. Despejado. »

5. F eru  i7 ia.)| 769*4 . 14*4 N   B r is a ..  í d e m . . . . ,  T ran aú
Jevilía...............| 766*5 «Í9’0 S. O . . .  Calm a. I d e m .____

7 6 7 8  • 4 9*8 O B r i s a . .  íd em   Rizada.
í r a n e d a ., ,  768'4 AO | a Calm a Id em   .«

1 r?L f-ua i 7 6 1M 19‘4 3 . 0 . . .  íd-sm. . ¡ í d e m   Bella.
ñ 'oati. i , .  \ 16 5*3 N. O . . .  B fifte .. Id em   T ran q J
ú uehe. = ‘‘>'6 6 íú ‘0 IS. N. 0 . Viento. C e la je s ....

r o í a .  * > ú . 2< ‘2 N. O ,. Br i sa , .  Despejado.
*&' m a ? o:t 6 i o 9' í>' 8. O . . .  I de m. .  I d e m . . . . .  Tranqd
tarc3lon<?. .  N| /tívú 45*2 S. K  . . .  I dem, .  Nu bo s o . . .  P. oleaj.

M rv 1 . fi C5*7 44*4 Viento. Id em   »
I r  o a ,  i 70, /7 46 8 N, O . . .  Caima Despejado. »
>a  . . ,  V  i /  ' 8, O . . .  Viento N u boso.. .
ÍT  j 7 7 ,) M I) j.S. O . . .  i Caima . Id e m .. . .  »
r ü h ^  h , * 43 0 S. O . . .  j Viento. Cási cub.fi
l i a  T ' i u a .  j 7 0 7 2  4 4 8  N. O . . .  I Calma . Íd em ............  *

f¡Alfid . .  „r "08 6 43 2 O. N. O .‘Viento. 'Nuboso . . .  ^
' m j 7 tí *! •• 0*8 N. O . . .  ¡ B r i s a . .  I d m i............  ^
1 n n *■ 1 d  <■ 7 6 / 4  44 2 O. . . . . .  (Idem . .  Despejado. »
nouceur; t 768*z 4 4*5 O. S. O. jId e m . .  INuboso . . .  *

B írsso lom g e n e m l  á e  €orreos y  Telégrafos»
Según los partes recibidos, - ay er llovió en Lugo.

A rroz, de 6 á 8*50 pesetas Ja a rro b a ; de 6*25 á 0*37 la lib ra , v  
de 0*54 #00*70 el kilogram o.

Lentejas, de 5*50 á 6*56 pesetas la a rro b a ; de 0*15 á 0*29 la lib ra , v  
de 0*54 á 0*68 el kilogram o.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  arrob a, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem m ineral, á 4 ‘95. pesetas la arrob a, y  á 0*44 el kilógram o.
Cok, á \  peseta la arrob a , y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de i 0 á 4 4 pesetas la a rro b a : de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4 ‘OS 

á 4 ‘42 el kilógram o. '
P atatas , d e -1 ‘59 á r 7 5  pesetas la arro b a ; de 0*68 á 0*44 la  - libra* 

Y  de 0*48' á 6*49 el kilógram o.
Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas la  a rro b a ; á 6*60 la lib ra , y  á 4 4*S0 e!. 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rro b a : de 23 á 35 el cuartillo, y  de 

4*55 a 6*93 e'í decalitro,.
Petróleo, á 0'33 pe jetas el cuartillo , y  á 7*52 ei decalitro.
Trigo, precío medio, á 4 3*89 pesetas la fanega,y  á 25*4 4 el beotóütre. 

Cebada, precio medio, á ñN8 pesetas la fanega, y á*i 0*64 el bectóiitro.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el  dia  de ayer 
por arbitrajes sobre artículos de consumo.

JUNTOS D3 RECAUSACIOW. t!iü$<.€éttÍ$¡Vl]m Q S  DE Oe^üDÁGIÍM . P tm .Ü é n U .

r ~ — —  - — f i - -  .............................. —
Do ¿e d o .. ............ * * * « , »  8.4 07*44 I Fáb ricas de cerv ezas:
' S J Y V K n     . 4.552 84 ¡ prim era quincena. . »
r a n o      9.845-sg | Pozos de hielo: interv.. »
b ’ b» o ............... .. 2.570 37 \¡ FsU rica fie gas, cok y

Aragón d. 8 í 9*62 ¡¡ resid u o s.A ...................fi. »
Talenda.. *. 6»«. *..», 2.7 i 7-SS ¡¡ MatacíeroíT. »

Niodía . » . .  a t. „ 0. „ _  24.447 51 l| — — “*
C o r r e o s . . . 6 . . . . . . . . . .  4 9-28 | T otal. , „ „s0e* , ,  52.120'17 •

Lo que se anuncia, al público p a ra  su conocimiento*
Madrid 4 7 de Abril de 4 8 7 8 „ ^  E l A lcalde, M arqués de Torneros. 

rindo del Villar*.

Forma parte de este número el pliego í  l del temo i  de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—Se ha puhlieado el tomo XV del A nuario  
de M edicina y Cirugía p rácticas  para 1878, que contiene el 
resúmen de ios trabajos prácticos más im portantes publi
cados en 1877, por ei-Doctor D. Estéban Saochoz Ocaña, 
Catedrático de ¿á Facultad (le Meaicina da la U niversi
dad Central. Form a un tomo en 8.°, ilustrado con &3 graba
dos intercalados en el. texto, que so halla de venta en la .li
brería de D. Oárlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa A na, 
núm ero 10. 

Se ha repartido el cuaderno 182 de la revista L a  D efen
sa déla Sociedad , con interesantes trabajos literarios de los 
Sres. Caminero, Perier y Castro (D. Adolfo). 

También ha visto la loz pública el r¡úm. 19 de L a  
N atu raleza , notable revista de ciencias y de su aplicación 
á las artes y á la industria, con excelentes grabados.

Se ha publicado el núm . 51 de la R e v o ta  de Beneficen 
cia , San idad y E siablccim icn :os 'penales, q i,e ouníiene in te
resantes artículos s ú /n  Fu Res ramos, como.los relativos 
al Centro protector d e h  ? /f je r , Un asilo en Gandía, Cues
tión in teresan te, N ecrópolis, H id ro lo g ía , E l p resid io  de 
Ceuta, El deseaento y un.i Cenia m adrileña, en la cual se 
o cu p a  el autor du varios asuntos de localidad de la obra 
del Sr. Ayala Consuelo, y de varias publicaciones notables.

Mañana viernes, con motivo de la solemnidad del día, 
•no habrá recepción en los salones de la Presidencia de i 
Consejo de Ministros.

ANUNCIOS.GUIA OFICIAL DE EDPAÑA PARA EL AÑO BE 
C B U S  — Se halla oe venia en. Ia Imprenta Nacio

nal, calle dol Cid, núm. 4 . cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PE SE T A S.

Primera cíase., .  ............... *« 30
S egunda id  .....................   ' íS
Tercera i d « 12*50.

/       __

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
U  las Cortes y sancionadas por S. M’ correspon
dientes á la legislatura de 4 877.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Calvete- 
rascón el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento * 
j  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carretelas del Estado ; la que reforma el tít. 12 de la de 
Enjuiciamiento civil referente al juicio cíe desahucio; la retor
ne atoria cíe la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-18."Se venden en el Despacho ele libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de 2 pesetas LO céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Ele F er io , Obispo; San Apolonio, 
y Aun P erfecto , Presbítero.


